


JUAN FUENTES FORNELL, como Secretario General de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias: 

 

Certifico:  

Qué en sesión plenaria de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, celebrada el día 30 de marzo de 2023, cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 20, 31 y 34.2.c) de la ley 4/1989, de 
2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se acordó: 
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lamento de Canarias.  

Y para que conste donde corresponda, expido la presente en la 
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Tenerife, a treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.  
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La presente memoria, que se elabora para dar cumplimiento 
al mandato dado por el artículo 20 de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo,  sirve para mostrar al Parlamento de Canarias en par-
ticular, y a la sociedad canaria en general, la actividad rea-
lizada por la Audiencia de Cuentas de Canarias, ofreciendo 
una panorámica de la situación de la gestión de los fondos 
públicos por parte de las entidades que integran el sector 
público canario, además de favorecer la transparencia y el 
acercamiento a esta Institución de Control Externo de todas 
aquellas entidades, operadores y ciudadanos que tienen in-
terés en conocer cómo se realizan las funciones que el Esta-
tuto de Autonomía de Canarias le encomienda.

El año 2022, podríamos decir que es el de la vuelta a la nor-
malidad —después de dos años difíciles e inciertos— pero 
que, como ocurre en todas las situaciones de crisis, nos han 
servido de acicate para impulsar el uso de las tecnologías, 
mejorar el ambiente laboral, ser más eficientes o contribuir 
a la sostenibilidad del medio ambiente. Quién nos iba a de-
cir hace tres años que las reuniones o la formación de los 
empleados públicos realizadas telemáticamente, se conver-
tirían en algo tan cotidiano en nuestra Institución  hasta el 
punto de que, durante el ejercicio objeto de esta memoria, 
todas las sesiones celebradas por el Pleno o las llevadas a 
cabo por la Comisión Técnica de Calidad, ciertos cursos de 
formación y determinadas reuniones con las entidades fis-
calizadas, se han realizado de manera virtual.

Presentación

Al margen de lo señalado, también se puede afirmar que, a 
lo largo del ejercicio, esta Institución de Control Externo ha 
seguido en su empeño de incrementar el rigor, la calidad y 
la cantidad de sus trabajos, tanto en el ámbito de la fisca-
lización como en el de la prevención de la corrupción o el 
asesoramiento, apostando nuevamente de manera firme y 
decidida por la formación de su personal técnico, así como 
por la implementación de las herramientas tecnológicas 
más avanzadas.

Es por lo que, en lo que a la función de la prevención de la 
corrupción se refiere, el Pleno de la Institución entendió que, 
además de asesorar a las entidades que integran el sector 
público canario en esta materia, era preciso contar con un 
instrumento que sirviese para dar ejemplo de que todos 
aquellos que gestionamos la res pública debemos priorizar 
los intereses colectivos por encima de los individuales y ob-
servar, en todo momento, la legalidad vigente. Estas razo-
nes motivaron que en el mes de mayo, esta Institución de 
Control Externo aprobase un Código Ético Institucional con 
la finalidad de orientar la actuación de todos aquellos que 
desempeñamos nuestra tarea de servicio público.

En materia de recursos humanos, es importante destacar el 
esfuerzo realizado en la preparación de las convocatorias de 
pruebas selectivas para, por una parte cubrir el déficit de per-
sonal técnico que arrastra esta Institución desde hace algu-



nos años y que no admitía demora y, por otra, la necesidad de 
dotar a la misma de funcionarios con perfil tecnológico que 
venga a complementar el trabajo desarrollado por los técni-
cos de auditoría cuyo perfil es eminentemente financiero.

Otra de las actuaciones realizadas a lo largo del ejercicio y 
que va a tener una importancia crucial en los años venide-
ros, es la adquisición por parte del Parlamento de Canarias, 
del solar colindante a la sede de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. Esta compra va a permitir disponer de unas insta-
laciones adecuadas para alojar al personal de nuevo ingreso 
que, se ha de incorporar en los próximos años.

En cuanto al desarrollo de las funciones que la Ley 4/1989, 
de 2 de mayo, confiere a esta Institución, es preciso indicar 
por lo que al ámbito de la actividad fiscalizadora se refiere 
que, si bien el número de informes de fiscalización realiza-
do fue similar al del ejercicio anterior, el número de compa-
recencias ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda del 
Parlamento de Canarias, al objeto de informar oralmente, 
sobre la actividad fiscalizadora realizada, fue el más alto de 
la historia de este órgano de control externo. En lo que a la 
actividad de prevención de la corrupción se refiere, cabe in-
dicar que la Institución continuó con la estrategia estableci-
da en el año anterior —la de realizar informes a diferentes 
entidades del sector público canario— centrándonos, en 
esta ocasión, en las actuaciones de los planes de control in-
terno de las universidades públicas canarias y en el plan de 
medidas antifraude de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y su Sector Público.

Por otra parte, en lo que al aspecto formativo se refiere, con-
sidero que no puedo dejar pasar la ocasión de mencionar 

Pedro Pacheco 
González.

Presidente 
de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias.

que, la Audiencia de Cuentas, además de fomentar y pro-
mover la participación de su personal en diferentes cursos 
o seminarios, relacionados con las fiscalizaciones operativas 
en temas tan relevantes como las políticas de igualdad o 
la evaluación de políticas públicas, tuvo la oportunidad de 
coorganizar, junto a la Fundación FIASEP, el X Congreso Na-
cional de Auditoría en el Sector Público, dedicado, en esta 
ocasión, a la sostenibilidad de las cuentas públicas y en la 
que, a lo largo de dos intensas jornadas, el personal técnico 
de la Audiencia de Cuentas pudo disfrutar del conocimiento 
que transmitieron profesionales procedentes de institucio-
nes tan relevantes, como el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
AIReF, la Cour des Comptes  o de las organizaciones tanto de 
control interno como de control externo de España.

Finalmente, quiero concluir destacando el esfuerzo realiza-
do, un año más, por todo el personal que desempeña sus 
funciones en la Audiencia de Cuentas y, también, agradecer 
a las entidades fiscalizadas —y al Parlamento de Canarias— 
el apoyo y colaboración prestada.



Fig.1. 
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Organización y 
funcionamiento

La Audiencia de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59 del Estatuto de Autonomía de Canarias, es el órga-
no de control al que corresponde la fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del sector público. 

Tal como establece su normativa reguladora, para el ejerci-
cio de sus funciones, esta Institución se estructura en órga-
nos unipersonales y órganos colegiados.

Así, son órganos unipersonales a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 30 y siguientes de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, 
el presidente, los consejeros-auditores (4) y el secretario ge-
neral, mientras que tiene carácter colegiado, el Pleno.

Del mismo modo, también tiene carácter colegiado la comi-
sión técnica de calidad, órgano creado en virtud del acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, el 23 de diciembre 2003, y cuya función es realizar, con 
carácter previo a la toma en consideración del proyecto de 
informe, el control de calidad de los trabajos de fiscalización 
realizados por las unidades de fiscalización.
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El Pleno de la Audiencia de Cuentas lo integran cinco conseje-
ros-auditores elegidos por el Parlamento de Canarias por ma-
yoría de 3/5 de sus miembros, entre personas de reconocido 
prestigio en relación al ámbito funcional del órgano fiscaliza-
dor, asumiendo uno de ellos las funciones de presidente. Los 
actuales consejeros-auditores, fueron elegidos por la Cámara 
regional los días 12 y 13 de junio de 2018, tomando posesión 
de sus cargos el día 22 de ese mismo mes. 

A las sesiones de este órgano colegiado asiste, además de los 
consejeros-auditores y el presidente, con voz, pero sin voto, el 
secretario general.

A tales efectos, cabe indicar que durante el ejercicio objeto 
de la presente memoria, este órgano colegiado se reunió en 
de quince ocasiones. Las sesiones plenarias celebradas, todas 
ellas realizadas de manera mixta, es decir, presencial y  virtual, 
son las que se indican a continuación (fig.2):

1 El Pleno y las áreas 
de fiscalización

Pleno ACC sesión 14 de 
marzo de 2023.

Apartado primero
Organización y funcionamiento

Fig.2. 
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Asuntos tratados

El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en las quince 
sesiones celebradas a lo largo del año 2022, trató un total de 204 
asuntos, lo que supone una media de 13,6 asuntos por sesión, 
fundamentalmente referidos a la actividad de fiscalización.

La distribución de los asuntos tratados en cada una de las 
sesiones celebradas es la que se muestra en el gráfico si-
guiente (fig.3):

Fig.3. 

Apartado primero
Organización y funcionamiento

Es elegido por y entre los consejeros/as auditores/as, miembros 
del Pleno, por mayoría absoluta, y nombrado por el presidente de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, para un periodo de cinco 
años, pudiendo ser reelegido. En la actualidad, el presidente de la 
Audiencia de Cuentas es el Excmo. Sr. D. Pedro Pacheco González, 
quien tomó posesión de su cargo el día 27 de junio de 2018, es de-
cir, cinco días después de haberlo hecho como consejero-auditor. 

 El presidente ostenta la representación de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, correspondiéndole entre otras funciones, la de convo-
car y presidir el Pleno, asignar a los consejeros-auditores las tareas a 
desarrollar, de acuerdo con el programa anual de actuaciones que 
apruebe el Pleno de la Institución, autorizar, con su firma, los infor-
mes, dictámenes o memorias que hayan de remitirse al Parlamento 
de Canarias, a los órganos rectores de las entidades del sector pú-
blico canario o al Tribunal de Cuentas, así como  comparecer para 
informar oralmente ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
del Parlamento de Canarias, sobre la documentación remitida. 

 En lo que atañe a las relaciones del presidente con el Tribunal de 
Cuentas, a los efectos de coordinar las actividades de la Audiencia 
de Cuentas con este órgano fiscalizador, y tratar de evitar la dupli-
cidad en las actuaciones fiscalizadoras participa bimestralmente, 
en las reuniones de trabajo, convocadas con el objetivo de estable-
cer criterios y técnicas comunes que garanticen una mayor eficacia 
y eficiencia en los resultados de los trabajos que llevan a cabo de 
manera conjunta. Del mismo modo, como miembro de la ASOCEX 
(Asociación de Órganos de Control Externo), asiste a las reuniones 
de la misma para tratar asuntos como la realización conjunta de 
fiscalizaciones, actividades formativas, tecnológicas, etc.; también 

2 El Presidente
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representa a la Audiencia de Cuentas en las reuniones de la Red de 
Oficinas y Agencias Anticorrupción del Estado Español. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
4/1989 de 2 de mayo, a los consejeros-auditores les correspon-
de, entre otras funciones, dirigir las actuaciones de control ex-
terno que les hayan sido asignadas por el presidente,  así como 
elevar a éste los resultados de las fiscalizaciones efectuadas 
para que los incluya en el orden del día del Pleno y, que previa 
deliberación de los miembros del mismo, sean aprobados.

Con la finalidad de realizar una distribución equitativa de los 
recursos humanos y establecer homogeneidad en cuanto a 
los sectores objeto de fiscalización, la Audiencia de Cuentas 
de Canarias se estructura en cuatro áreas de trabajo, dirigidas 
cada una de ellas por un consejero/a-auditor/a. 

3 Consejeros/as - auditores/as

Apartado primero
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En el año 2022, los consejeros/as-auditores/as han dirigido las 
siguientes áreas de fiscalización: 

Ayuntamientos
Bajo la dirección del Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Me-
deros, quien tomó posesión de su cargo el 22 de junio de 2018, 
a esta Área de fiscalización le corresponde controlar la gestión 
económica, financiera y contable de los ayuntamientos y las 
mancomunidades, con sus organismos autónomos, empresas 
públicas y demás entes dependientes.

Cabildos Insulares
A esta área le compete fiscalizar los cabildos insulares y los 
consorcios de ámbito local, así como sus organismos autóno-
mos, empresas públicas y demás entes dependientes. 

La dirección de esta área le corresponde a la Ilma. Sra. conseje-
ra-auditora, Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen cuya 
toma de posesión tuvo lugar en el día 22 de junio de 2018. 

Ilmo. Sr. D. Gervasio 
Miguel 

Rodríguez Mederos 
(consejero del Área de 

Ayuntamientos).

Ilma. Sra. Dña. Elena 
Mª Hernández 

Mollö-Christensen 
(consejera del Área de  

Cabildos Insulares).

Ilmo. Sr. D. Fernando 
Figuereo Force 
(consejero del Área 
de Comunidad 
Autónoma)

Ilma. Sra. Dña. 
Inmaculada
Saavedra Padrón 
(consejera del Área de 
Entes Autonómicos 
dependientes y 
Universidades).



2726
Memoria de Actuaciones

Ejercicio 2022

Comunidad Autónoma
Esta área, es la encargada de analizar, comprobar y verificar la 
gestión económico-financiera de la administración de la co-
munidad autónoma y las sociedades públicas de ella depen-
dientes. 

La dirección de los trabajos encomendados a esta área de fisca-
lización le fueron asignado por el presidente de la Institución, 
conforme al mandato dado por el art. 32 de la Ley 4/1989, de 2 
de mayo al Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force. Este conseje-
ro-auditor tomó posesión de su cargo el 22 de junio de 2018. 

Entes Autonómicos dependientes y universidades
La dirección de esta Área de fiscalización se la atribuyó el pre-
sidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a la Ilma. Sra. 
Dña. Mª Inmaculada Saavedra Padrón, quién tomó posesión 
de su cargo el día 22 de junio de 2018. 

A esta área le corresponde fiscalizar las universidades públicas 
canarias, los organismos autónomos, las entidades de derecho 
público, las fundaciones de la comunidad autónoma, así como 
cuantas otras entidades no tengan cabida en el resto de las 
áreas. Asimismo también le corresponde la fiscalización de la 
regularidad de los ingresos y gastos electorales derivados de 
las elecciones al parlamento de Canarias.  

Al margen de lo señalado en los párrafos precedentes, debe 
indicarse que, bajo la dirección del presidente, el Gabinete de 
la presidencia realiza, entre otras actuaciones, el seguimiento 
de las recomendaciones efectuadas en los informes de fisca-
lización aprobados por el Pleno de la Audiencia, así como, to-
dos aquellos informes, que el presidente en su condición de 
Consejero-auditor pueda asumir. En el ámbito de la función en 

Apartado primero
Organización y funcionamiento

materia de prevención de la corrupción en el ámbito del sector 
público canario, le corresponde efectuar los trabajos tenden-
tes a informar y recomendar buenas prácticas en los ámbitos 
administrativo, contable y financiero a todas entidades y orga-
nismos que integran el sector público de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Asimismo, también llevará a cabo la preparación de las com-
parecencias parlamentarias, gestión de las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, órganos de control externo y demás en-
tidades de control, además de todas aquellas funciones que 
le confiera el Pleno y/o vengan determinadas en la normativa 
reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Fig.4.
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La Comisión Técnica de Calidad es el órgano colegiado, creado 
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, con la misión de ase-
gurar la calidad de los trabajos de auditoría mediante una revi-
sión de cada uno de los borradores de proyecto de informe, con 
carácter previo, a la toma en consideración por los consejeros/
as-auditores/as. 

 Esta comisión está integrada por el secretario general de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias que desempeña las funciones 

5 La Comisión Técnica de Calidad
Fig.5.

de coordinador, los técnicos de auditoría jefe de cada una de las 
áreas, uno de los técnicos de auditoría jefe del Gabinete de la 
Presidencia, designado por el presidente de la Institución y un 
funcionario perteneciente al cuerpo de Letrados. Asimismo, po-
drán asistir a estas comisiones, los técnicos de auditoría de cada 
una de las Áreas en caso de vacancia o enfermedad, así como 
los jefes de equipo de las fiscalizaciones incluidas en el orden 
del día con el objetivo de que auxilien a los técnicos de auditoría 
jefes ponentes, en la resolución de dudas o aclaraciones. 

Comoquiera que algunos de sus miembros desarrollan las fun-
ciones propias de su cargo en la oficina de trabajo que esta Ins-
titución de Control externo tiene en Las Palmas de Gran Canaria, 
este órgano técnico celebra sus reuniones por el sistema de vi-
deoconferencia. Al evitar el desplazamiento de tales miembros, 
la Audiencia de Cuentas, además de disminuir gastos, contribu-
ye a reducir la contaminación causante del cambio climático. 

Durante el ejercicio 2022, esta comisión se reunió en doce oca-
siones, revisando un total de quince borradores de proyectos de 
informe de fiscalización.  

Apartado primero
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Designado y cesado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias a propuesta de su presidente, el secretario gene-
ral dirige la Secretaria General ejerciendo las funciones propias 
de organización y dirección de los servicios. Las funciones más 
relevantes que realiza, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 34 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo se concretan en:

• Asesorar jurídicamente al Pleno. 
• Redactar las actas y ejecutar los acuerdos del Pleno. 
• Elaborar el anteproyecto del presupuesto. 
• La conservación y archivo de documentos. 
• Ejercer la Jefatura Superior del Personal al servicio de la Au-

diencia de Cuentas, bajo la dirección del presidente. 

El cargo de secretario general es desempeñado por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Fuentes Fornell.

4 Secretario general
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La actividad
desarrollada
Tal como dispone el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, las funciones que se le confieren a la Audiencia de 
Cuentas de Canarias pueden clasificarse en: fiscalizadora, 
consultiva y de prevención de la corrupción.

En el ejercicio de su función fiscalizadora, a la Audiencia de 
Cuentas le corresponde controlar el efectivo sometimiento 
de la actividad económico, financiera y contable de los or-
ganismos que integran el sector público canario a los princi-
pios de legalidad, eficiencia y economía. 

En atención a su función consultiva y de asesoramiento, le 
corresponde a este OCEX asesorar, tanto al Parlamento de 
Canarias en materias propias de su competencia, como emi-
tir dictámenes y consultas que en aspectos relacionados con 
la contabilidad pública y de gestión económico-financiera, 
le soliciten las entidades que integran el sector público ca-
nario, esto es, la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y sus entidades instrumentales, las 
entidades locales que forman parte del territorio canario, 
sus organismos autónomos y empresas públicas dependien-
tes, así como a las universidades públicas existentes en el ar-
chipiélago canario. 

En el desempeño de la función de prevención de la corrup-
ción, corresponde a esta Institución informar y recomendar 
buenas prácticas administrativas, contables y financieras 
como medio de prevención de la corrupción en el ámbito del 
sector público de la comunidad autónoma (fig. 6).
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En el ejercicio de su función fiscalizadora, las actuaciones lle-
vadas a cabo por la Audiencia de Cuentas de Canarias, pueden 
clasificarse recurrentes, específicas y de asesoramiento.

Son actuaciones recurrentes aquellas que se realizan como 
consecuencia de un mandato legal, tienen carácter periódi-
co en su realización (anual, salvo la fiscalización de los gastos 
electorales que se realiza cuando tiene lugar la celebración de 
elecciones al Parlamento de Canarias) y se fundamentan, bási-
camente, en la revisión de las cuentas anuales rendidas por las 
entidades que integran el sector público canario. 

Las actuaciones específicas son las que se realizan en relación 
con una entidad determinada o atendiendo a una materia o 
área concretas, pudiendo comprender una o varias entidades, 
y abarcar uno o más ejercicios.

De acuerdo con lo indicado en los párrafos precedentes hay 
que mencionar que durante el ejercicio 2022, la Audiencia de 
Cuentas de Canarias ha aprobado un total de 16 informes de 
fiscalización, de los cuales un 52,9 % (9) se correspondieron 
con actuaciones recurrentes y un 41,2 % (7) con las específicas. 

Por lo que a estas últimas se refiere cabe advertir que las dos 
eran de tipo operativo, es decir, relacionadas con aspectos de 

1 Resultado de la actividad  
fiscalizadora
1.1 Informes de fiscalización aprobados

eficacia, eficiencia y economía, tratando de esta manera, de 
dar respuesta a las demandas de la sociedad. 

En los siguientes párrafos se relacionan los informes aproba-
dos por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a lo 
largo del ejercicio 2022, distinguiendo entre recurrentes, espe-
cíficos y de asesoramiento.

Recurrentes

1. Fiscalización del Fondo de Compensación Interterrito-
rial 2021.

2. Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2019.
3. Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2020.
4. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La La-

guna, ejercicio 2016.
5. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La La-

guna, ejercicios 2017.
6. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria, ejercicios 2016.
7. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria, ejercicio 2017.
8. Fiscalización de la legalidad de toda la contratación 

realizada por el Ente Público Radiotelevisión Canaria en 
el año 2021. 

9. Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, ejercicio 2021.

Específicos 

10. Fiscalización de los extractos de los expedientes de con-
tratación y de las relaciones anuales de contratos cele-
brados por las Sociedades Mercantiles y Entidades  Em-
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presariales del Sector Público Autonómico, remitidos a 
través de la Sede Electrónica de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, ejercicio 2020.

11. Fiscalización de las prestaciones sanitarias por concier-
tos privados: análisis general de las prestaciones sanita-
rias concertadas en el Servicio Canario de la Salud con 
referencia a la evolución producida en los ejercicios 2012 
a 2015, por islas y tipo de prestación, y la existencia de un 
sistema de control de las prestaciones concertadas.

12. Fiscalización de los extractos de los expedientes de con-
tratación y de las relaciones anuales de contratos cele-
brados por la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y por su sector público empre-
sarial, remitidos a través de la sede electrónica de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, ejercicio 2021.

13. Fiscalización de los expedientes de contratación y conve-
nios del Cabildo Insular de Gran Canaria, ejercicio 2019.

14. Fiscalización de los expedientes de contratación y con-
venios del Cabildo Insular de Tenerife, ejercicio 2019.

15. Fiscalización de la gestión de la Tesorería por los Ayunta-
mientos de población superior a 20.000 habitantes, ejer-
cicio 2018.

16. Fiscalización sobre las medidas adoptadas en el ámbito 
autonómico para la implementación del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. 

Evolución de los informes de fiscalización aprobados

En el gráfico siguiente (fig. 7) se muestra la evolución de los in-
formes de fiscalización aprobados por el Pleno de la Institución 
en el período comprendido entre los ejercicios 2013 y 2022.
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A tales efectos, los datos reflejados en el gráfico muestran 
una tendencia, exceptuando el primero de los ejercicios ob-
jeto de análisis, claramente descendente a partir del ejercicio 
2014 hasta el año 2018, que alcanza su punto más bajo, para 
a partir de ese momento, invertir la tendencia que pasa a ser 
claramente ascendente hasta el ejercicio 2021, momento en el 
que se obtienen los datos más favorables de concretas toda la 
historia de la Institución. En el año 2022 se produce un ligero 
descenso en el número de informes. 

Fig.7. 
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Además de los informes de fiscalización aprobados por el Ple-
no de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a lo largo de este 
ejercicio, y en relación con las fiscalizaciones que se indican a 
continuación (cuya finalización se prevé en el ejercicio 2023) la 
ACC ha realizado diferentes trámites del procedimiento fisca-
lizador (trabajos preliminares, planificación, trabajo de campo, 
contestación de alegaciones, etc.).

1. Fiscalización sobre la implantación de la Administración 
Electrónica en los Cabildos Insulares, ejercicio 2020.

2. Fiscalización de regularidad de las subvenciones conce-
didas por los Cabildos Insulares, ejercicio 2019.

3. Informe General del Sector Público Local, ejercicio 2019.
4. Fiscalización de las Cuentas Generales de los Cabildos 

Insulares, ejercicio 2020. Informe General del Sector Pú-
blico Local, ejercicio 2020.

5. Fiscalización de los extractos de los expedientes de con-
tratación y de las relaciones anuales de contratos cele-
brados por las sociedades mercantiles y entidades em-
presariales del sector público autonómico, remitidos a 
través de la sede electrónica de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, ejercicio 2020.

6. Fiscalización sobre el gasto de los ayuntamientos ca-
narios en conservación, mantenimiento y vigilancia de 
cada uno de los centros públicos de educación infantil, 
de educación primaria y/o educación especial, en 2016.

7. Fiscalización sobre el gasto de los ayuntamientos ca-
narios en conservación, mantenimiento y vigilancia de 
cada uno de los centros públicos de educación infantil, 
de educación primaria y/o educación especial, en 2017.

8. Fiscalización sobre el gasto de los ayuntamientos ca-

1.2 Informes en tramitación
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narios en conservación, mantenimiento y vigilancia de 
cada uno de los centros públicos de educación infantil, 
de educación primaria y/o educación especial, en 2018.

9. Fiscalización sobre el gasto realizado por cada uno de 
los ayuntamientos en conservación, mantenimiento, 
vigilancia de cada uno de los centros públicos de edu-
cación infantil, primaria y/o de educación especial, acti-
vidades extraescolares, acogida temprana y tardía, apo-
yo a AMPAS, limpieza y cualquier otro relacionado con 
educación durante 2019 y 2020.

10. Fiscalización sobre la gestión de residuos sólidos ur-
banos por los ayuntamientos de población superior a 
20.000 habitantes, ejercicio 2020.

11. Fiscalización sobre la gestión de residuos sólidos urba-
nos por los ayuntamientos de población inferior a 20.000 
habitantes, ejercicio 2020.

12. Fiscalización de las Cuentas Generales de los Ayunta-
mientos y Mancomunidades, ejercicio 2019.

13. Fiscalización de las Cuentas Generales de los Ayuntamien-
tos y Mancomunidades de municipios, ejercicio 2020.

14. Fiscalización de las subvenciones de concesión directa 
de los ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Barto-
lomé de Tirajana, Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y Aro-
na, ejercicio 2020.

15. Fiscalización de la gestión de tesorería por los Ayunta-
mientos de población superior a 20.000 habitantes, ejer-
cicio 2018.

16. Fiscalización sobre el estado de implantación de la ad-
ministración electrónica en los ayuntamientos de mu-
nicipios de población entre 10.000 y 20.000 habitantes, 
ejercicios 2019 y 2020.

17. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La Lagu-
na, ejercicio 2018. Fiscalización de las cuentas de la Uni-
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versidad de Las Palmas de Gran Canaria, ejercicio 2018.
18. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La La-

guna, ejercicio 2019.
19. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las Pal-

mas de Gran Canaria, ejercicio 2019.
20. 23.- Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La 

Laguna, ejercicio 2020.
21. Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las Pal-

mas de Gran Canaria, ejercicio 2020.
22. Fiscalización sobre el grado de implantación en el ejer-

cicio 2018 de las Políticas de Igualdad impulsadas por el 
sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias.

23. Fiscalización de los efectos de la Covid-19 en el presupuesto 
y la contratación de la Comunidad Autónoma de Canarias.

24. Informe de seguimiento del grado de cumplimiento de 
las recomendaciones contenidas en los informes de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, ejercicios 2018 y 2019 
(fig. 8).
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A continuación, se proporciona información sobre el trabajo 
realizado por la Audiencia de Cuentas en relación con algunas 
de estas fiscalizaciones, las dos primeras por la importancia 
que tienen para el sector público canario y, la tercera, por la 
novedad que supone para la Institución.

Fig.8. 

Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

La fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, es un trabajo de tipo recurrente que la 
Audiencia de Cuentas de Canarias realiza con carácter anual, 
en virtud de la delegación que de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59 del Estatuto de Autonomía le confiere el 
Parlamento de Canarias.

Así mismo, conforme disponen los artículos 16 de la Ley 4/1989, 
de 2 de mayo, y 120 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria, 
dicha cuenta deberá rendirse, por el conducto de la Interven-
ción General, antes del 30 de junio del ejercicio inmediata-
mente posterior al que se refiera. El informe de fiscalización de 
la Cuenta General deberá elevarse al parlamento de Canarias 
antes del 31 de diciembre de mismo año, tal como establece el 
artículo 19 de la citada Ley 4/1989, de 2 de mayo.

El análisis de la cuenta general debido, por una parte, al gran 
volumen de información contenida en los distintos estados 
contables y, por otra, al exiguo plazo con el que cuenta esta 
Institución para llevar a cabo las comprobaciones, estudios y 
verificaciones de la información, que tales estados contienen, 
lo lleva a cabo la Audiencia de Cuentas empleando técnicas de 
muestreo y utilizando potentes herramientas informáticas.
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La declaración definitiva que realiza la Audiencia de Cuentas 
respecto a la Cuenta General, se ciñe, esencialmente, a aspec-
tos relativos a la rendición en el plazo legalmente establecido, 
la adecuación de su estructura y contenido a la normativa re-
guladora, su coherencia interna respecto a las cuentas y esta-
dos que la integran, así como si su elaboración es conforme a 
la legalidad que le resulta aplicable. 

Así mismo, se realiza un análisis general desde la vertiente eco-
nómico-financiera de los entes instrumentales de la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, además de 
verificar aspectos tan relevantes como el cumplimiento de la 
regla de gasto, deuda pública, sostenibilidad financiera, etc. 

Informe de Fiscalización de la Gestión de la Tesorería por 
los Ayuntamientos de Población Superior a 20.000 Habi-
tantes, ejercicio 2018.

La Tesorería de las entidades locales se configura como uno 
de los elementos esenciales en la estructura y organización 
de las mismas, por una parte, en la medida en que tal activi-
dad tiene como objetivo satisfacer las necesidades públicas 
que la Entidad tiene legalmente encomendadas y, por otra, 
en tanto que es a ésta a quien la propia Ley confía tanto la 
provisión de los medios económicos necesarios para ello así 
como la garantía de la puntual satisfacción de las obligacio-
nes derivadas de tal actividad.

La fiscalización realizada trae su causa en la información que 
se obtiene como consecuencia de la revisión de la documen-
tación complementaria que acompaña a las cuentas genera-
les de los ejercicios 2016, 2017 y 2018 y que fue remitida por 
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los ayuntamientos que comprenden el ámbito subjetivo de las 
mismas a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas.

La relevancia de los datos alcanzados en relación a los im-
portes y la antigüedad de las diferencias conciliatorias, 
motivan que la Audiencia de Cuentas acuerde incluir en el 
programa de actuaciones esta fiscalización para, una vez 
realizados los correspondientes análisis, poder incluir, en su 
caso, recomendaciones constructivas y prácticas para mejo-
rar los procedimientos.

En este orden de cosas, debe indicarse que las comprobacio-
nes y verificaciones realizadas han permitido constatar, entre 
otros aspectos, que:

• La dirección de las funciones de la tesorería general en 
el ejercicio fiscalizado eran desempeñadas por funciona-
rios de la Corporación que ocuparon el puesto con un 
nombramiento accidental.

• En general, ni existían Planes de Disposición de Fondos 
ni los ayuntamientos elaboraban planes de tesorería.

• La selección de las entidades bancarias en las que se man-
tenían cuentas abiertas, las realizaban los ayuntamiento 
sin fomentar la concurrencia de ofertas, sin que consten 
las razones que motivaron la apertura de las cuentas ni el 
sistema por el que se procedió a la misma.

Informes de Fiscalización de los expedientes de contra-
tación y convenios de los Cabildos Insulares de Tenerife y 
Gran Canaria, ejercicio 2019.

La destacada relevancia que, tanto la actividad contractual 
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como la convencional tienen en los cabildos insulares es una 
re las razones, quizás la principal, que motiva que el Pleno de 
la Audiencia de Cuentas considere conveniente y oportuno, in-
cluir en el correspondiente programa de actuaciones, de ma-
nera singularizada, la fiscalización de los extractos de los ex-
pedientes de contratación así como de los convenios suscritos 
por tales entidades locales.

La fiscalización de los extractos de los expedientes tiene como 
objetivo, por una parte conocer si los cabildos insulares cumplen 
lo dispuesto, tanto en el art. 335 de la Ley de contratos del Sec-
tor Público como en la Instrucción reguladora de la Audiencia de 
Cuentas en esta materia, y por otra, proporcionar la información 
necesaria para que el Pleno de la Institución adopte, en su caso, el 
acuerdo de verificar la contratación realizada por estas entidades.

En este orden de cosas debe indicarse que las fiscalizaciones 
realizadas vienen a constatar que las incidencias en materia de 
contratación, en general, suelen ser comunes en ambas enti-
dades. Así, entre las cuestiones (coincidentes) más significati-
vas, se ha observado que si bien los cabildos insulares  remiten 
la información a la que hace referencia la normativa vigente, el 
envío de la misma (en ciertos casos no se han remitido algunos 
expedientes que superan los umbrales establecidos en el art. 
335 de la LCSP), tanto en el caso se de los extractos como de 
los convenios, se realiza con retraso (en el caso de los conve-
nios, en ocasiones supera los 300 días de retraso). Del mismo 
modo, se ha comprobado la falta de remisión de parte de la 
documentación que las entidades sometidas a fiscalización 
tienen obligación de remitir.

En materia de convenios se observan errores en cuanto a la 
remisión de la documentación, así por ejemplo, se suelen en-
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viar en lugar de la memoria justificativa, la propuesta o en su 
caso el informe sobre el contenido del convenio. Así mismo se 
ha constatado la ausencia en los convenios de las pertinentes 
comisiones de seguimiento.

1.3 Informes de asesoramiento
El artículo 5 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias atribuye a esta Institución, 
además de la función fiscalizadora, la de asesorar al Parlamen-
to de Canarias en materia de gestión económico financiera. 

Una de las principales obligaciones que tienen las administra-
ciones públicas en tanto gestores de los recursos que los ciu-
dadanos les confieren, es dar explicaciones del empleo dado a 
los mismo. El instrumento esencial para cumplir este deber es 
rendir cuentas, en el plazo establecido normativamente para 
ello, a la Audiencia de Cuentas de Canarias.

En este orden de cosas, y comoquiera que los antecedentes 
vienen poniendo de relieve que, sobre todo las entidades loca-
les, no suelen rendir sus cuentas en los plazos establecidos al 
efecto, el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, consi-
deró preciso conocer, entre otros aspectos, las causas que mo-
tivan tales retrasos y ponerlo en conocimiento del Parlamento 
de Canarias para que, en su caso, tome las medidas oportunas. 
Así, a lo largo del ejercicio 2022, esta Institución ha elaborado 
el siguiente informe:

• Seguimiento sobre el cumplimiento de los plazos de elabo-
ración, tramitación y aprobación de la cuenta general de los 
ayuntamientos y mancomunidades, ejercicios 2019 y 2020.
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En cuanto a la función de informar y recomendar buenas prác-
ticas, administrativas, contables y financieras, como forma de 
prevenir la corrupción en el ámbito del sector público canario 
se refiere, debe indicarse que, después de realizar las primeras 
experiencias piloto con losa cabildos insulares en el presente 
ejercicio, las actuaciones en esta materia han estado centradas 
en los ámbitos universitario y de la Administración Pública y 
sus entidades instrumentales. 
En este orden de cosas hay que señalar que a lo largo del ejer-
cicio 2022 se han realizado los siguientes informes:

1. Informe en relación con las actuaciones del Plan de Con-
trol Interno en la Universidad de La Laguna.

2. Informe en relación con las actuaciones del Plan de Con-
trol Interno en la Universidad de Las Palmas de G.C.

3. El Plan de Medidas Antifraude de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y su Sec-
tor Público: un paso positivo, pero necesitado, de mayor 
concreción.
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1.4 Informes en materia de prevención 
de la corrupción

Al margen de los trabajos  señalados en los párrafos preceden-
tes debe indicarse que la Audiencia de Cuentas de Canarias ha 
realizado también la fiscalización referida a los efectos de la 
Covid-19 en el presupuesto y de la contratación de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, trabajo este que, tras la toma de 
consideración y debido a la advertencia de hechos indiciarios

de responsabilidad contable, se remitió tanto al Tribunal de 
Cuentas como a la Fiscalía radicada ante dicho Tribunal. 

Con carácter posterior a la realización de este trámite, el pro-
yecto de informe de fiscalización, como ocurre en el resto de 
los trabajos de fiscalización que lleva a cabo  la Institución, se 
remitió a los sujetos fiscalizados para que, en el plazo conferi-
do al efecto, realizasen las alegaciones que estimasen oportu-
nas. Contestadas las alegaciones por los miembros del equipo 
técnico encargado de la fiscalización, y tras elevarse por el pre-
sidente al Pleno para la aprobación definitiva del informe, los 
miembros de este órgano colegiado, acordaron no aprobarlo. 

1.5 Otras actuaciones

2 Censo y Rendición de Cuentas
Para su examen y fiscalización de las cuentas, la Ley de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias establece que las entidades 
que integran el sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias deberán rendir sus cuentas dentro de los plazos esta-
blecidos al efecto. 

Del mismo modo, y en virtud de lo establecido en diferentes 
normas (Ley de Contratos del Sector Público) e instruccio-
nes aprobadas por el Pleno de esta Institución, dichas enti-
dades vienen obligadas a remitir, entre otros, las relaciones 
anuales de contratos, los extractos de expedientes de con-
tratos, convenios, etc.

En este orden de cosas debe indicarse que a lo largo del ejercicio 
2022, el sector público canario estaba conformado por un total de 
360 organismos, de los cuales 316 eran entidades locales (fig. 9).
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En lo que atañe a la rendición de cuentas de las entidades 
que integran el sector público autonómico, cabe mencionar 
que todas ellas han rendido las mismas en el plazo fijado en 
la normativa reguladora, es decir, antes del 30 de junio del 
ejercicio inmediato anterior al que se refiera, sucediendo lo 
mismo en relación a las cuentas de las universidades públi-
cas canarias, circunstancia esta que no acontece en el caso 
de las entidades locales.

Por lo que se refiere a las cuentas de las entidades que con-
forman el sector público local hay que señalar, tal como se 

muestra en el cuadro siguiente, que el 15,09% de las mis-
mas a 31 de diciembre del ejercicio 2022, no habían rendido 
sus respectivas cuentas anuales (fig. 10). 

Fig.10. 

Al margen de lo indicado en párrafos precedentes, se hace 
preciso mencionar que el área de ayuntamientos realizó, a lo 
largo del ejercicio, un total de 205 revisiones de información 
relativa a las fiscalizaciones llevadas a cabo. Del mismo modo y 
con la finalidad de tratar de conseguir que las entidades locales 
cumplan con el mandato normativo de remisión de sus cuentas 
a este Órgano de Control Externo para su posterior fiscalización, 
el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias realizó, a lo 
largo del ejercicio, un total de 220 requerimientos, mientras 
que el número de retenciones de crédito correspondiente al 
2% de los pagos que puedan corresponder a la administración 
o entidad incumplidora, en los términos señalados en el art. 14 
de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, ascendió a 64. A este respecto 
debe indicarse que, a los ayuntamientos radicados en la isla 
de La Palma, y que como consecuencia de los problemas 
ocasionados con motivo de la erupción de volcán de Cumbre 
Vieja no pudieron remitir las cuentas en el plazo legalmente 
establecido, no se les aplicó la citada retención.

Fig.9. 
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Estas acciones, cuyo objetivo es conseguir mejorar de 
manera notoria la rendición de las cuentas por parte de las 
entidades sujetas a control en el plazo legalmente establecido, 
tienen como finalidad por una parte, realizar los trabajos de 
fiscalización de manera más eficiente y por otra, que estos 
sean oportunos en el tiempo. 

En el gráfico siguiente se muestra la mejora de la rendición de 
cuentas de las entidades locales  experimentada en el periodo 
comprendido entre los ejercicios 2016 y 2020 (fig.11).

Fig.11. 
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3 El Procedimiento fiscalizador
3.1 Iniciativa fiscalizadora
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, la iniciativa fiscalizadora se la atribuye el 
legislador, tanto al Pleno de la Audiencia de Cuentas como 
al Parlamento de Canarias.  

A este respecto debe indicarse que la iniciativa por parte 
de la Asamblea legislativa canaria requiere que se inste el 
acuerdo por, al menos, una sexta parte de los Diputados 
o por dos Grupos Parlamentarios. Así mismo y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 del Reglamento 
de desarrollo de la ley antes citada, también está facultada 
para solicitar informes la mayoría simple de los miembros 
de la comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento 
de Canarias, siempre que estos representen al menos a la 
tercera parte de los miembros de la citada Comisión. 

En este orden de cosas debe advertirse que, a lo largo del ejerci-
cio, en el programa anual de actuaciones, no se incluyó ningún 
trabajo de fiscalización a instancias del Parlamento de Canarias.

Al margen de lo anteriormente señalado, debe indicarse que 
pueden instar la realización de una actuación fiscalizadora 
el Gobierno de Canarias, las entidades locales, previo acuer-
do de sus respectivos Plenos o las universidades públicas, 
por acuerdo de sus órganos de gobierno (fig. 12). 
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3.2 Etapas del Procedimiento
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La Audiencia de Cuentas, a tenor de lo dispuesto en su norma-
tiva reguladora, realizará sus actuaciones según un programa 
previo confeccionado por el Pleno, teniendo en cuenta su pre-
supuesto y de cuya ejecución pueda formase juicio suficiente 
respecto a la calidad y regularidad de la gestión económico-fi-
nanciera del sector público canario.

Dicho programa, tal como dispone la Ley 4/1989, de 2 de mayo, 
reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, no puede 
verse mermada por el derecho de petición que corresponde al 
Gobierno de Canarias y a las Entidades Locales.

A tales efectos, cada uno de los consejeros/as auditores/as 
antes de 15 de noviembre de cada año, han de elevar al Ple-
no una propuesta motivada de las actuaciones fiscalizadoras 
que consideran necesario realizar en el ejercicio siguiente te-
niendo en cuenta los recursos humanos y económicos con 
los que cuentan.

Las propuestas realizadas han de someterse a análisis y discu-
sión por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, conformando el 
programa de actuaciones, aquellas que hayan sido aprobadas. 
Aprobado el programa anual de actuaciones este habrá de re-
mitirse al Parlamento de Canarias, antes del 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior al que se refiera y publicarse, 
para conocimiento general de los ciudadanos canarios, en la 
página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

En este orden de cosas, debe indicarse que, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de 

Fig.12. 
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Fig.13. 
Canarias, el presidente de la Institución remitió el programa de 
actuaciones correspondiente al ejercicio 2022 al parlamento 
de Canarias el día 27 de diciembre 2021.

El programa de actuaciones para el ejercicio 2022 contenía, 
además de veintinueve actuaciones procedentes de ejercicios 
anteriores, quince nuevas actuaciones fiscalizadoras de las 
cuales ocho eran de las denominadas preceptivas o recurren-
tes y siete tenían carácter específico.

El programa de actuaciones se encuentra publicado en la pági-
na web de la Audiencia de Cuentas de Canarias en la dirección 
(fig. 13): 

https://acuentascanarias.org/programas-de-actua-
cion-de-fiscalizacion/
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Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias establece en su  artículo 5, que ejercerá su función consul-
tiva a través de la emisión de consultas y dictámenes.

Esta función, al contrario de lo que sucede con la fiscalizadora, 
cuya iniciativa corresponde al Pleno de la Audiencia de Cuen-
tas y al Parlamento de Canarias, se realiza a instancias de las 
entidades que integran el Sector Público Canario. De tal mane-
ra que esta función está, en consecuencia, condicionada a las 
peticiones o solicitudes que realicen los órganos competentes 
de las entidades que conforman dicho sector. 

En este orden de cosas debe mencionarse que, durante el año 
2022, las referidas entidades y organismos no han formulado  
a esta Institución petición alguna.

4 Función Consultiva
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4.1 Evolución de los Dictámenes y Consultas emitidas 

Sin embargo y a pesar de que formalmente y por escrito no se 
ha emitido ningún dictamen o consulta no se puede obviar que 
este Órgano de Control Externo, sobre todo en lo que al ámbito 
de la administración local se refiere, cada día suele dar respues-
ta a un número de consultas que oscila entre 15 y 20 (realiza-
das por correo electrónico o telefónicamente), relacionadas con 
temas como la plataforma de rendición de cuentas de las enti-
dades locales o con materias relacionadas con la gestión  eco-
nómico-financiera y/o legales como contratación, convenios, 
encomiendas y subvenciones, entre otras. 

En el siguiente gráfico (fig. 15) se muestra la evolución de las 
consultas y dictámenes emitidos por la Audiencia de Cuentas 
desde el año 2014.

Fig.15.
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A lo largo del ejercicio 2022, el Servicio de Prevención de la Co-
rrupción ha continuado con su función de asesorar en tareas 
de prevención de la corrupción, promoción de la integridad y 
colaborativa, tanto interna como externa.

De esta actividad cabe destacar las siguientes:

1. Área de asesoramiento de prevención de la corrup-
ción: Aprovechando la experiencia piloto desarrollada el 
años anterior en los Cabildos Insulares, se han analizado 
los sistemas de control interno de las universidades públi-
cas canarias, con la finalidad de asesorar y ayudar al diseño, 
acompañamiento, formación e impulso, y promoción de 
instrumentos de implantación de sistemas de prevención 
de la corrupción incluyendo, entre otros, los de integridad 
pública, la elaboración de guías y modelos de planes y ma-
pas de prevención de riesgos de la corrupción, de códigos 
de conducta y de buenas prácticas en el sector público. No 
obstante, al estar ambas universidades involucradas en la 
gestión de fondos comunitarios provenientes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por tanto su-
jetas a la obligación de elaboración de planes de medidas 
antifraude, se ha adaptado el cuestionario elaborado el año 
pasado que concernía los cabildos insulares para reflejar 
esta nueva incorporación. 

Estos trabajos se han concretado en 2022 en dos informes 
sobre los sistemas de control interno, uno de La Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria y otro de la Universidad 

5 Prevención de la Corrupción 
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de la Laguna. En cada uno de ellos se propusieron áreas 
concretas de mejora.

Con el mismo objetivo se realizó un informe sobre el Plan de 
Medidas Antifraude de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con la finalidad de coad-
yuvar al objetivo de prevención detección y corrección del 
fraude en la gestión de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

2. Área de fomento de la integridad institucional de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias: sse ha realizado un es-
fuerzo en dotar a la Audiencia de Cuentas de normas más 
estrictas en materia de ética y de funcionamiento, con el 
objetivo de reforzar sus valores y pautas de comportamien-
to tanto de los miembros del Pleno como del personal que 
presta sus servicios en este ente. Así, el Pleno ha adoptado 
acuerdos sobre:

• Aprobación del Código Ético Institucional y de buena 
gestión de la Audiencia de Cuentas de Canarias (sesión de 
12 de mayo de 2022).

• Acuerdo por el que se da contenido a los compromisos 
éticos de los titulares de órganos de Gobierno previstos 
en la norma 6 del Código Ético Institucional y de Buena 
Gestión de la Audiencia de Cuentas de Canarias (sesión de 
17 de octubre de 2022).

• Acuerdo de creación de la Comisión de Ética y de los Buzones de 
Integridad e Infracción de Derecho Comunitario en la Audiencia 
de Cuentas de Canarias (sesión de 17 de octubre de 2022).
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Se ha realizado también la dirección funcional de los 
aplicativos que permitirán la gestión y confidencialidad 
del contenido de ambos buzones, integrándose asimismo 
en ellos la gestión electrónica que deben llevar a cabo los 
órganos responsables de cada uno de los buzones.

Esta último implica contar con aplicativos informáticos 
que permitirán la gestión y confidencialidad del contenido 
de ambos buzones, integrándose asimismo en ellos la 
gestión electrónica que deben llevar a cabo los órganos 
responsables de cada uno de los buzones. A lo largo de 2022 
en Servicio ha realizado el análisis funcional del mismo y ha 
efectuado el seguimiento de los trabajos de desarrollo.

3. Área de las relaciones institucionales. se han mantenido 
a lo largo del año por el presidente y por el jefe de servicio 
múltiples contactos y reuniones para el seguimientos 
de las trasposición al derecho nacional de la Directiva 
(UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la protección de las personas que informen sobre 
infracciones del Derecho de la Unión, que finalmente se ha 
vista plasmada en Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
Esta actividad ha sido coordinada en común con la Red 
de Oficinas y Agencias Antifraude y se ha realizado por las 
implicaciones para esta competencia de prevención de la 
corrupción en el sector público canario.

Se han mantenido las reuniones de coordinación y 
cooperación con la Red de Oficinas y Agencias Antifraude 
para aprovechar en común las experiencias de la actividad 
de todos los partícipes.
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Desde el 18 de enero de 2022, la Audiencia de Cuentas de 
Canarias ha pasado a formar parte del grupo anticorrupción 
e integridad en el sector público de la OCDE.

4. Colaboraciones internas en la Audiencia de Cuentas.  se 
ha colaborado con la Secretaría General en planificación 
y selección de recursos humanos, de contratación, de 
formación y en la organización de un curso de contratación, 
y en el apoyo a la organización del X congreso nacional de 
auditoría del sector público. Asimismo, con las áreas de 
Cabildos Insulares y Ayuntamientos respecto al seguimiento 
de la fiscalización del Tribunal de Cuentas de los planes de 
recuperación transformación y resiliencia de determinadas 
entidades locales canarias.

El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias aprobó el 29 
de junio de 2022 la planificación del servicio de prevención 
de la corrupción en ese ejercicio: https://acuentascanarias.
org/wp-content/uploads/2023/03/Certificado-Acuerdo-16_
Pleno-29-06-22_PlanActServPrevCorrupcion_22.pdf. Este plan 
se ha ejecutado en su totalidad, excepto lo relativo al estudio de 
riesgos de corrupción en urbanismo que ya está en su fase final 
y el relativo al seguimiento de  la transposición de la directiva 
2019/1937 por los cambios que se han ido produciendo en su 
tramitación legislativa.

Fig.16.
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Durante el año 2022, la Audiencia de Cuentas de Canarias ha 
seguido efectuando actuaciones dirigidas a impulsar y promo-
ver la utilización intensiva y generalizada de las TIC´s. Así, entre 
las actuaciones realizadas merece la pena destacar la elabora-
ción del plan de modernización del estado de la red local de 
datos de la Audiencia de Cuentas de Canarias, la creación de 
la nueva página web, más moderna e intuitiva y la elaboración 
de una base de datos de fiscalizaciones que va a permitir ganar 
en eficiencia.  

En este orden de cosas debe indicarse que los resultados del 
proyecto determinan la viabilidad de la implantación de una 
red de fibra óptica en todos los puntos de red, haciendo que 
el tránsito de comunicaciones sea óptico en toda la instalación 
de Santa Cruz de Tenerife. La puesta en marcha de este proyec-
to permitirá incrementar la velocidad de comunicación interna 
que en su fase inicial multiplicará por diez la velocidad actual. 

Otras actuaciones que la Institución ha realizado a lo largo del 
ejercicio han consistido en:

1. Elaboración del  informe de seguridad, en cumplimiento 
del Esquema Nacional de Seguridad.

2. Cambio del sistema operativo del servidor AD de la Audien-
cia de Cuentas, motivado por alto riesgo de incidencia de-
bido a su antigüedad.

3. Colaboración con el Tribunal de Cuentas y resto de los 
OCEX en el desarrollo  y puesta en funcionamiento de la 

6 Otras actividades 
6.1 Tecnologías de la Información 

El énfasis e interés en la calidad y el rigor en el momento de 
desarrollar las funciones que el ordenamiento jurídico confiere 
a la Audiencia de Cuentas de Canarias son dos de los aspec-
tos fundamentales que la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
persigue en todos los trabajos que realiza, especialmente, en 
aquellos relativos a las tareas de fiscalización.

Con la finalidad de determinar el grado de cumplimiento de 
dichos aspectos, la Audiencia de Cuentas de Canarias some-
tió, como viene siendo habitual en los últimos doce años, la 
calidad de su sistema de gestión a una auditoría externa. El 
examen, comprobación, verificación y control de la calidad de 
la gestión del sistema, la llevó a cabo la Asociación Española 
de Normalización y Certificación (AENOR), que en estos mo-
mentos es una de las empresas certificadoras de calidad más 
importantes en España.

En este orden de cosas debe indicarse que tras la realización de 
la citada auditoría, la Audiencia de Cuentas de Canarias acre-
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herramienta informática para la remisión y fiscalización de 
la contratación y gestión de las auditorías (FISCALICEX) que 
tendrá lugar en el año 2023.

4. Implantación del sistema de correo Office 365, (paquete 
«Microsoft 365 Business Standard anual» para administra-
ciones públicas) que supone un cambio significativo al pa-
sar de modelo del correo corporativo soportado en los pro-
pios servidores de la ACC (lento, de difícil mantenimiento, 
etc.) a un sistema instalado en la nube, mucho más eficaz y 
eficiente.

6.2 Calidad de la Gestión 
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ditó, a la vista de la certificación emitida por AENOR, la eficacia 
de su sistema de gestión conforme a los requisitos de la nor-
ma de calidad UNE-ISO 9001:2015, que garantiza la capacidad 
de la Institución para cumplir con los requisitos legales, regla-
mentarios y contractuales que son aplicables en cumplimiento 
de los criterios establecidos en la citada norma.

Así, el informe de auditoría que emitió AENOR pone de ma-
nifiesto que la Audiencia de Cuentas de Canarias ajusta sus 
acciones a lo establecido en la normativa vigente, así como a 
los estándares de calidad que le son aplicables, señalándose 
que el sistema de gestión de calidad implementado cumple de 
manera eficaz con los requisitos de la norma de referencia, no 
habiéndose advertido ninguna disconformidad.

Como puntos fuertes del sistema, además de los ya recogidos 
en informes de ejercicios precedentes, cabe indicar la realiza-
ción de los primeros informes de prevención contra la corrup-
ción realizado a los siete cabildos insulares, la inclusión de in-
fografías en los informes y memorias anuales para mejorar la 
comprensión de los mismos, la creación de un departamento 
de prevención contra la corrupción para dar cumplimiento a 
la atribución legal que la Institución tiene en esta materia, la 
publicación de toda la actividad de la Audiencia de Cuentas en 
la Web, así como el análisis de los impactos en las RR. SS. y su 
posterior publicación en las Memorias anuales.

6.3 Transparencia
La entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de 
transparencia y acceso a la información pública, motivo que 
las administraciones públicas canarias se hayan visto en la 

Apartado segundo
La actividad desarrollada por la Audiencia de Cuentas

obligación de poner a disposición de los ciudadanos informa-
ción respecto a las actividades que éstas realizan. La Audiencia 
de Cuentas en la medida en que, por una parte, es una insti-
tución que conforma el sector público canario y, por otra, que 
tiene asumidas estatutariamente las funciones de control de la 
actividad económico-financiera de las entidades que integran 
el sector público canario (aspecto ejemplificante), en el año 
2022, publicó en su página web la información de carácter ins-
titucional, económico, contractual, convencional, presupues-
taria, organizativa y de protección de datos. 

En lo que atañe al aspecto retributivo, merece la pena destacar 
la publicación de los sueldos de los tanto, de los altos cargos 
como del personal eventual que desempeña sus funciones en 
la Institución, así como las cantidades percibidas en concepto 
de atenciones protocolarias y representativas. 

En el ámbito presupuestario, el apartado de transparencia de 
la página web contiene, entre otra información, el presupuesto 
anual, el periodo medio de pago a proveedores o el estado de 
modificaciones de crédito.

En materia de contratación pública, la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispues-
to en la Ley de Contratos del Sector Público publicó en su pá-
gina web el plan anual de contratación pública contribuyendo 
de esta manera a mejorar las condiciones de acceso y partici-
pación en las licitaciones públicos y cumplir de manera más 
eficiente y transparente los objetivos públicos. 

Finalmente, debe mencionarse que tal como acaeció en el 
ejercicio anterior, en el año  2022, la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, de acuerdo con el ranking Dyntra, (plataforma glo-
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Durante el ejercicio 2022 la Audiencia de Cuentas de Canarias 
ha seguido contando con la figura del Delegado de Protección 
de Datos, con el objetivo de continuar efectuando las funcio-
nes de supervisión y mantenimiento del cumplimiento de 
la legislación aplicable  en protección de datos, teniendo en  
cuenta que su actividad consiste tanto en informar y asesorar 
al responsable y al personal encargado del tratamiento de los 
datos de carácter personal de las obligaciones previstas tanto 
en la Ley de Protección de Datos y en su reglamento de desa-
rrollo y demás de normativa de aplicación, como en orientar 
a este OCEX en la realización de todos aquellos documentos 
relacionados con terceros, cláusulas informativas (formularios 
de recogida de datos personales, política de privacidad de la 
página web y sede electrónica y cláusula informativa de correo 
electrónico) y protocolos de actuación referidos  a la imple-
mentación de las preceptivas medidas de seguridad que com-
plementan el Esquema Nacional de Seguridad, comunicación 
de quiebras y registro de incidentes de seguridad, que vayan 
surgiendo con motivo de la actividad cotidiana. Estos servicios 

6.4 Protección de Datos

bal colaborativa que tiene como objetivo medir la información 
pública, la transparencia y la rendición de cuentas de las insti-
tuciones) sigue siendo después de las Cámaras de Cuentas de 
Aragón (58,33%)  y Andalucía (54,76%), la institución de con-
trol externo del conjunto de  comunidades autónomas, que 
mayor número de indicadores tiene publicado (50%).

Los porcentajes de información publicada en la página web 
fluctúan entre el 25% de la información económica y presu-
puestaria y el 100% del open data. 

El edificio que acoge la sede de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, construido en el primer tercio del siglo XX, de estilo 
modernista (protegido e incluido en los Catálogos de Protec-
ción del Patrimonio Histórico), ha sido remodelado en distintas 
ocasiones al objeto de adecuarlo a la actividad que ha desarro-
llado desde su construcción. En el año 2000, se realizó la última 
remodelación, con el fin de adaptar las dependencias a la nue-
va actividad que acogería a partir del año 2002.

El inmueble está distribuido en cuatro plantas y tiene una su-
perficie catastral en planta de 312 m2, alojando en la planta 
baja del inmueble a personal adscrito a la Secretaría General, 
en la primera, al personal que desempeña sus funciones en el  
Área de Entes Autonómicos dependientes y Universidades, en 
la segunda, a los funcionarios adscritos al Gabinete de la Presi-
dencia, así como al presidente y al secretario general y en la úl-
tima planta, al personal que realiza sus tareas en el Área de Ca-
bildos Insulares. A pesar de la capacidad que tiene el edificio, 
esta se mostró insuficiente para acoger a todo el personal de 
la Institución, de tal manera que, en el año 2008, la Audiencia 
de Cuentas se vio en la obligación de arrendar una oficina del 
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6.5 Adecuación de zonas de trabajo 

continúan prestándose por la empresa «APDTIC PROFESIONA-
LES, S.L.», adjudicataria de este contrato de servicios desde el 
año 2021, la cual ha prestado su asesoramiento en la integra-
ción de los buzones de denuncias relacionados con la Directi-
va 2019/1937 y del código ético, en el Registro de Actividades 
de Tratamiento de la Institución, colaborando en todo lo solici-
tado a tal fin desde el Servicio de Prevención de la Corrupción 
del Gabinete de la Presidencia.
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edificio contiguo a la Sede, al objeto de alojar al personal ads-
crito al Área de Ayuntamientos. Esta oficina fue adquirida en 
propiedad por la Audiencia de Cuentas de Canarias en el año 
2021. Este hecho hizo preciso acondicionar las zonas de traba-
jo del personal en la Institución, dando lugar a la realización de 
un informe sobre la viabilidad de la conexión del edificio sede 
de la Audiencia de Canarias y la citada oficina colindante, la 
cual ha resultado viable. 

Asimismo, fruto de la redacción del proyecto técnico de con-
servación y mantenimiento de los elementos ornamentales de 
la fachada, saneamiento de cubiertas y retirada de elementos 
ajenos a la primitiva edificación, en el ejercicio 2022 se llevó a 
cabo una licitación para la ejecución de las obras de «acondi-
cionamiento de elementos de la fachada y cubiertas del edifi-
cio Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias, así como el 
diseño e instalación de una planta fotovoltaica», la cual recayó 
en la empresa «INRA SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L.», las cuales 
se prevé sean llevadas a cabo y culminadas en el primer se-
mestre del ejercicio 2023. 

Por otra parte, el más que probable crecimiento de recursos 
humanos en un futuro próximo motivó que la Audiencia de 
Cuentas, tras llevar a cabo diversos estudios, y solicitar la emi-
sión de un informe sobre la conveniencia de conexión y am-
pliación, por arquitectos expertos, tomase la decisión de ad-
quirir el solar de aproximadamente 400 m2  colindante con la 
medianera suroeste de la sede de la Audiencia de Cuentas, sito 
en la calle Suárez Guerra 16, de Santa Cruz de Tenerife, adquisi-
ción que se realizó con cargo a los presupuestos de la Audien-
cia de Cuentas, por el presidente del Parlamento de Canarias, a 
mediados del mes de diciembre. 
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La finalidad de la compra del citado solar es ampliar, agrupar 
y reordenar los diferentes departamentos del edificio principal 
de la Audiencia de Cuentas, así como dar respuesta a un progra-
ma de mejora y optimización de las instalaciones, ventilación 
e iluminación de la sede de la ACC que permitirá, entre otros 
usos, reubicar los espacios destinados a impresión, encuader-
nación y gestión de material de la Institución y la creación de 
nuevos y modernos espacios de trabajo más sostenibles. 

La superficie que incrementará la Audiencia  de Cuentas será 
de, aproximadamente, 400 m2 con un frente a calle de 7 m2 e 
igual medida en su trasera, que linda con un patio de manza-
na. Además del valor de la edificación es indudable la conve-
niencia patrimonial de la adquisición, al tratarse de un edificio 
colindante y, además, permitir una edificación coherente con 
el histórico edificio de la sede y el entorno del mismo.

6.6 Sostenibilidad Medioambiental 
En su decidida apuesta por contribuir a la mejora del medio 
ambiente y la sostenibilidad del planeta, el Pleno de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias por acuerdo unánime de sus miem-
bros, decidió dotar a la Institución de instalaciones de autoa-
bastecimiento energético mediante la instalación de placas 
fotovoltaicas en la terraza del edificio, que albergara la sede. 
Ello persigue no sólo disfrutar de energía sostenible, sino tam-
bién contribuir a no agotar los recursos naturales de nuestro 
planeta y no dañar la capa de ozono, además de, a medio pla-
zo, ahorrar recursos económicos al erario público.

Al margen de lo anterior, debe indicarse que la Institución ha se-
guido adoptando medidas en aras a reducir el empleo del papel, 
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6.7 Fondo Bibliográfico
La Audiencia de Cuentas, en sus más de treinta años de exis-
tencia, ha ido acumulando un patrimonio bibliográfico que as-
ciende a más de 1.570 volúmenes con el objetivo no solo de 
que los auditores y personal que desempeña sus funciones en 
esta Institución puedan realizar su trabajo de la manera más 
eficaz y eficiente posible, sino también, para que los investi-
gadores, estudiantes y público en general puedan consultar 
aquellos aspectos que les resulten interesantes y útiles en rela-
ción con las funciones que tiene atribuidas la Institución, con-
trol de los fondos públicos o prevención de la corrupción.
No obstante, cada vez más, el avance de los servicios de con-
tenidos digitales ha trasladado la consulta del libro físico a las 
bases de datos legales y económicos, ocurriendo que la ad-
quisición de volúmenes en formato papel es cada vez menor, 
al sustituirse por la conexión a bases de datos web, tanto de 
la propia Institución como del Parlamento de Canarias. A este 
respecto, cabe destacar que la Audiencia de Cuentas dispone 
de accesos a Aranzadi Insignis, La Ley Digital, Smarteca, Lefe-
bre y Tirant, ocurriendo que la contratación de estos servicios 

gestionando eficazmente los residuos sólidos, promocionando 
la educación y la formación ambiental, etc. Así, con la finalidad 
de mejorar la eficiencia energética se ha continuado sustituyen-
do todas las luces que puedan emplear tecnología LEDs, se ha 
seguido empleando jarras de cristal, fomentando el reciclado 
del  papel, cartón, tóner, etc. Para la realización de tal fin se han 
contratado los servicios de una empresa externa especializada, 
con un sistema integrado de Calidad y Medio ambiente, confor-
me a las normas UNE-EN -ISO 14001:2015 y EMAS, que lleva a 
cabo tales actividades, con garantía y eficiencia.

Apartado segundo
La actividad desarrollada por la Audiencia de Cuentas

se realiza en común con el Parlamento de Canarias y el resto de 
las instituciones parlamentarias, a fin de aprovechar las siner-
gias y beneficios económicos que la contratación conjunta de 
los productos ofrece.

Así mismo, cabe destacar que, en la redacción del capítulo de-
dicado a la Audiencia de Cuentas contenido en el «Manual de 
Derecho Autonómico de Canarias», editado, en el año 2022, 
por la editorial Francis Lefebvre, ha participado la letrada de 
la Institución Dña. Rosalía Betancort Rijo. Se trata de una obra 
colectiva realizada a iniciativa del ICAP (Instituto Canario de 
Administración Pública) bajo la colaboración de la citada edi-
torial, dedicando sus dieciséis capítulos a explicar diferentes 
aspectos del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, de sus instituciones y del sector público ca-
nario desde una perspectiva actual. El manual fue concebido 
como un elemento de ayuda a todas las personas interesadas 
en la materia, poniendo a disposición de la ciudadanía, y de 
las personas que integran la función pública, un recurso que 
puede resultar de gran utilidad para conocer el entramado ins-
titucional y administrativo de la Comunidad Autónoma. Este 
manual se ha integrado en el fondo bibliográfico de la Institu-
ción, con gran respeto, admiración y afecto hacia los prestigio-
sos colaboradores que participaron en su elaboración.
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Para llevar a cabo las funciones que la Ley 4/1989, 2 de mayo, 
reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias atribuye a 
esta Institución, durante el ejercicio 2022, el número de efecti-
vos reales de los que dispuso ascendió a un total de 48, de una 
plantilla global de 55 empleados públicos. La distribución de 
tales efectivos es la que figura a continuación (fig. 17):

1 Plantilla/efectivos reales 

Apartado tercero
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De conformidad con lo señalado en el cuadro anterior, cabe in-
dicar que el número de funcionarios de carrera pertenecientes 
a los grupos A1 y C1 son los más numerosos, representando 
respectivamente el 61,81% y el 21,81% del total. El detalle de 
este grupo es el que se indica a continuación (fig. 18):

Fig.18. 
Fig.17. 
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De las treinta y cuatro plazas que corresponden al grupo A1, 
veintiocho están reservadas a funcionarios de carrera que rea-
lizan tareas de fiscalización (dos relacionadas con la auditoría 
informática), una a funciones relativas a prevención de la co-
rrupción, dos a tareas relacionadas con el asesoramiento jurí-
dico, dos a labores propias de los administradores generales y 
una referida a las relaciones institucionales y de comunicación 
(reservada a personal eventual). Del número total de plazas, 
siete se encontraban vacantes. 

Por lo que se refiere a los doce funcionarios de carrera del cuer-
po de administrativos de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
pertenecientes al grupo C1, debe mencionarse que cinco es-
tán adscritos a las unidades de fiscalización y los otros siete a 
Secretaría General y al Gabinete de la Presidencia.

Por lo que a las plazas vacantes se refiere, hay que señalar 
que a lo largo del ejercicio se convocaron diferentes procesos 
selectivos para cubrir las plazas reservadas en la Relación de 
Puestos de Trabajo, tanto a funcionarios de carrera como a per-
sonal laboral. Así, con respecto a las plazas de funcionarios de 
carrera debe mencionarse que se llevaron a cabo los trámites 
necesarios para cubrir tres plazas de técnicos de auditoría, y 
dos plazas de técnicos de auditoría informático; y en cuanto a 
las plazas reservadas a personal laboral, se realizaron los trámi-
tes precisos para tratar de ocupar las plazas de analista y pro-
gramador informático.

Apartado tercero
Recursos humanos

2 Pirámide de Edad 
El siguiente gráfico (fig. 19) muestra, por rangos, las edades del 
personal que prestaba servicios en la Audiencia de Cuentas 
de Canarias a 31 de diciembre de 2022. En el mismo se puede 
apreciar que el 77,09 % tiene una edad superior a los 50 años, 
poniéndose de manifiesto que se trata de un colectivo de profe-
sionales con un alto nivel de experiencia en el ámbito de la au-
ditoría pública el cual ha desarrollado toda o la mayor parte de 
su carrera profesional en la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Fig.19. 
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En cuanto a los técnicos de auditoría jefes de Área se refiere, 
debe indicarse que, el 50%, tiene entre 60 y 66 años, mientras 
que el 50% restante, tiene edades compredidas entre 55 y 59 
años. Esta situación revela que la Institución debe, de manera 
inmediata, preparar la renovación de las cúpulas de los ténicos 
de auditoría, puesto que, en un plazo no superior a 10 años, 
todos habrán alcanzado la edad de jubilación (fig. 20). 

3 Formación

Fig.20-

Las normas de auditoría en general y las del sector público 
en particular, establecen como objetivos esenciales de los 
trabajos de fiscalización el rigor y la calidad. Para tratar de 
conseguir que este objetivo se cumpla, uno de los instrumentos 
fundamentales es la formación de los profesionales que las 
llevan a cabo.

La Audiencia de Cuentas, consciente de la notable importancia 
que el cumplimiento de este objetivo tiene en el desempeño 
de sus tareas, se esfuerza cada año en tratar que todo su 
personal esté adecuadamente formado, para lo cual, a lo largo 
del ejercicio, bien organiza diferentes acciones formativas, 
bien propicia que estos puedan acudir a actividades que 
organizan otros órganos de control externo o entidades 
especializadas en labores relacionadas con las funciones que 
desarrolla la Institución. 

A tales efectos debe indicarse que, en el año 2022, este Órgano 
de Control Externo suscribió, junto con el resto de Instituciones 
de Control Externo autonómico y el Tribunal de Cuentas, un 
nuevo convenio con los Institutos Nacional de Administración 
Pública y de Estudios Fiscales al objeto de realizar la tercera 
edición del curso de evaluación de políticas y programas 

Ante esta preocupante situación, la Audiencia de Cuentas a lo 
largo de este ejercicio ha tomado  algunas medidas tenden-
tes a mitigar los riesgos que ello genera (actuación a la que 
se ha dado continuidad en el ejercicio 2023). Así, entre otras 
medidas, el Pleno ha aprobado diferentes convocatorias para 
la selección de personal,  o suscrito un convenio de colabora-
ción con el Parlamento de Canarias para poder cubrir las plazas 
vacantes con personal interino hasta tanto no hagan de mane-
ra definitiva, medida esta última que ya ha permitido ocupara 
una plaza que se encontraba vacante.

Jornada de 
divulgación de 
herramientas 
analíticas.
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públicos que tan buena acogida tuvo en ejercicios anteriores. 
Dicha acción, dirigido, fundamentalmente, a los técnicos de 
auditoría, tiene como objetivo proporcionarles conocimientos 
adecuados y suficientes en una materia de especial relevancia 
como es la gobernanza en el sector público y que ha de servir 
además para que los órganos de control externo profundicen 
cada vez más en aspectos relativos a la eficacia y la eficiencia 
de la gestión de los fondos públicos. En este orden de cosas, 
debe destacarse que desde la firma del primer convenio, han 
asistido a esta acción formativa un total de siete funcionarios 
de la Audiencia de Cuentas. Al igual que sucedió en el ejercicio 
anterior, el temario del curso comprende una unidad didáctica 
elaborada por un grupo de alumnos de la primera edición, 
entre los que se encuentran dos técnicos de auditoría de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias. Del mismo modo, como 
viene siendo habitual desde hace más de una década, se 
renovó el convenio de colaboración con la Fundación para la 
Formación e Investigación de la Auditoría (FIASEP). 

Por otra parte, cabe resaltar que los días 10 y 11 noviembre 
de 2022, el presidente, los consejeros-auditores y dieciséis 
técnicos de la Audiencia de Cuentas, asistieron al X Congreso 
Nacional de Auditoría en el Sector Publico, coorganizado por 
la Fundación FIASEP y la Audiencia de Cuentas de Canarias, el 
cual se celebró en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife bajo el 
lema de «El sector público ante la nueva economía en la UE», 
en el que se dio respuesta a los retos con los que hoy en día 
se enfrentan las organizaciones públicas y en el que nuestra 
Institución tuvo un destacado papel en lo que a la elección 
de los ponentes se refiere.

En esta ocasión, los más de trescientos profesionales que 
asistieron a las jornadas, tuvieron la oportunidad de escuchar y 

Apartado tercero
Recursos humanos

debatir con destacados participantes de altísima cualificación, 
tales como el catedrático de Economía Aplicada de la 
Universidad de Las Palmas, Gines de Rus, la presidenta de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, Cristina 
Herrero,  el miembro de la Cour des Comptes de Francia, Jean 
Christophe Potton,  o el economista y presidente del Consejo 
Económico y Social de canarias, José Carlos Francisco entre 
otros, en asuntos tan relevantes como el valor social de la 
nueva economía, la sostenibilidad de las finanzas públicas, 
la evaluación de las políticas públicas desde la perspectiva 
fiscalizadora, la ética e integridad pública, las auditorías de 
sostenibilidad o respecto a la visión que tienen los auditados 
de la labor realizada por los órganos de control

En el cuadro que se muestra a continuación se recoge el número 
de cursos, jornadas, congresos y otras reuniones formativas a 
los que asistió el personal de la Institución durante del ejercicio 
2022 (fig. 21).

X Congreso Nacional 
de Auditoría en el 
Sector Público.
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Al amparo de lo dispuesto en la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales (LPRL), la Audiencia de Cuentas de Canarias 
mantiene un contrato de servicios de prevención de riesgos 
laborales con una empresa especializada, para el conjunto del 
personal de la Institución, en Tenerife y en Las Palmas de Gran 
Canaria, así como consejeros, presidente y secretario general, 
a fin de dotar a la Institución del servicio de Prevención Ajeno 
que legalmente le es exigible, tanto en lo relativo a las especia-
lidades de actividades técnicas como de vigilancia de la salud.

En relación al servicio de prevención técnica se incluyen tres 
destacados apartados, que son, la seguridad en el trabajo la 
cual es llevada a cabo a través de técnicas y procedimientos 
cuyo objeto es eliminar o disminuir el riesgo de que se produz-
can accidentes de trabajo, la higiene industrial que comprende 
todo tipo de tareas de prevención de aparición de enfermeda-
des profesionales, y la ergonomía y psicosociología aplicada, 
punto este último que incluye el asesoramiento y apoyo al 
servicio de Personal de la Institución a fin de llevar a cabo la 
evaluación de riesgos relativos a la especialidad técnica, adap-
tación del puesto de trabajo y las condiciones del mismo a la 
persona, identificación de los riesgos laborales generales y es-
pecíficos y la valoración de los mismos, con vistas a una mejor 
planificación de la actividad preventiva y el planteamiento de 
medidas  que permitan disminuir los citados riesgos. Todo este 
despliegue de actividades se realiza con la finalidad de mejo-
rar la salud del trabajador en su puesto de trabajo. 

Por otra parte, en lo relativo a la vigilancia de la salud, se han 
llevado a cabo exámenes de salud periódicos, previstos al me-

4 Prevención de Riesgos Laborales nos una vez al año, del personal que voluntariamente quiera 
someterse al mismo, y específicos al riesgo laboral de los tra-
bajadores de la Institución, utilizando los protocolos médicos 
recomendados. Estos reconocimientos médicos anuales, así 
como las analíticas, se llevan a cabo conforme a lo establecido 
en los protocolos vigentes para la vigilancia sanitaria específi-
ca de los trabajadores, aprobados por el Ministerio de Sanidad.

Durante el ejercicio 2022, el servicio de prevención continuó 
siendo prestado por la empresa «QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U.», 
entidad especializada en la materia, con la cual se firmó una 
prórroga prevista en el contrato suscrito tras la adjudicación 
del mismo en el año 2020, lo cual supuso una continuación 
del coordinador técnico o responsable del contrato designado 
para las relaciones con la Institución, encargado de actualizar 
y completar la Evaluación General de Riesgos Laborales, así 
como de diseñar y elaborar el Plan de Prevención de Riesgos 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias. Al igual que en ejerci-
cios anteriores, a la vista de dichos informes, cuando así se con-
sidera necesario, se llevan a cabo las actividades conducentes 
a reparar los riesgos identificados, a fin de establecer acciones 
de reducción o eliminación y control de riesgos, preservando, 
ante todo, la seguridad del personal que despliega sus servi-
cios en la Institución.

En la línea de favorecer una adecuada protección para el per-
sonal que presta sus servicios en la Audiencia de Cuentas de 
Canarias ante determinadas situaciones que pueden acaecer 
durante su vida profesional, y que carecen de cobertura por 

Apartado tercero
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Fig.22. 

Apartado tercero
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el sistema general de la Seguridad Social, el Pleno de la Insti-
tución acordó durante el ejercicio ciertas medidas de acción 
social similares a las del resto de las administraciones públicas.

6 Política de Igualdad 
El constituyente español, consciente de la importancia que 
el principio de igualdad tiene para las personas que viven en 
comunidad, consagró el derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación, así como la de oportunidades entre hombres y 
mujeres al más alto rango normativo, dotándolos de una espe-
cial tutela y garantía.

La Audiencia de Cuentas de Canarias, como institución pública 
que es, prácticamente desde su creación viene cumpliendo ta-
les principios, tanto a nivel de consejeros/as auditores (actual-
mente integran el Pleno, tres hombres y 2 mujeres) como de 
personal que desempeña sus funciones en la misma.

En el gráfico siguiente (fig. 22) se muestra la proporción de 
hombres y mujeres que a 31 de diciembre de 2022 se encon-
traban prestando servicios en la Institución.

De acuerdo con los datos mostrados en el gráfico podemos afir-
mar que, en la Audiencia de Cuentas, el 66,67% del personal que 
a 31 de diciembre de 2022 desempeñaba su actividad profesio-
nal en la misma está formado por mujeres y que, si bien en las 
jefaturas de servicio (se incluyen los servicios jurídicos, régimen 
interior y prevención de la corrupción), el número de funciona-
rios del sexo masculino (6) es superior a las pertenecientes al 
sexo femenino (4), los puestos intermedios están ocupados ma-
yoritariamente por mujeres (quince de diecisiete).
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La Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias establece, en su artículo 39 que, las rela-
ciones entre este Órgano de Control Externo y el Parlamento 
de Canarias se canalizarán a través de la Comisión de Presu-
puestos y Hacienda. 

En este orden de cosas debe advertirse que, durante el ejerci-
cio 2022, el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
compareció ante dicha Comisión parlamentaria en 9 ocasio-
nes, al objeto de informar oralmente respecto de la memoria 
de actuaciones correspondiente al ejercicio 2021 y presentar 
20 informes de fiscalización.

Los informes presentados por el presidente de la Audiencia de 
Cuentas, cronológicamente ordenados, son los que figuran en 
la relación que se muestra a continuación (fig. 23):

1 Relaciones institucionales 
con el Parlamento de Canarias

Comparecencia 
del Presidente 

ACC en Comisión 
Presupuestos y 

Hacienda Parlamento 
de Canarias.

Fig.23.
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En el siguiente gráfico (fig. 24) se refleja la evolución de los in-
formes de fiscalización presentados por el presidente de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias en la Comisión de Presupues-
tos y Hacienda, desde 2012 a 2022.

A este respecto, tal como se deduce de los datos mostrados 
en el gráfico, hay que destacar el gran esfuerzo realizado, en 
el año 2022, tanto por la Audiencia de Cuentas como por la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Ca-
narias, en recuperar el ritmo de presentación de los informes, 
que había experimentado un importante descenso en el ejer-
cicio 2019.

Fig.24. 

Apartado cuarto
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Al margen de lo anterior, debe indicarse que a finales del mes 
de abril, el presidente de la Audiencia de Cuentas participó en 
los actos de celebración del 40 aniversario de la aprobación 
del Estatuto de Autonomía con presencia de la presidenta del 
Congreso de los Diputados.

En el mes de octubre los presidentes de la Audiencia de Cuen-
tas y del Parlamento de Canarias, suscribían un convenio, con 
la finalidad de colaborar entre ambas instituciones para poder 
afrontar con rapidez y eficacia la disponibilidad puntual de 
efectivos de personal, necesarios para prestar las funciones en-
comendadas de su competencia, en casos de urgencia o ina-
plazable necesidad.

Finalmente,  a comienzos de noviembre, el presidente tuvo 
la ocasión de participar en el debate celebrado en la sede del 
parlamento de Canarias, bajo el título de «los órganos de re-
levancia estatutaria en la perspectiva de futuro», y en la que 
puso de manifiesto la importancia de las herramientas con las 
que cuentan los Órganos de Control Externo para garantizar la 
rendición de cuentas, la transparencia y la supervisión rigurosa 
del gasto público. 

Firma de la 
compraventa de la 
parcela colindate  
con la sede de la 
Audiencia de Cuentas 
de Canarias.
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La Audiencia de Cuentas de Canarias, al igual que el resto 
de los órganos de Control Externo de las respectivas 
comunidades autónomas, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, viene obligada a coordinar su actividad 
fiscalizadora con la del Tribunal de Cuentas. El objetivo que 
busca el legislador con la redacción del citado precepto no 
es otro que garantizar la eficacia de los resultados y evitar la 
duplicidad de las actuaciones.

En este orden de cosas cabe indicar que, tanto el artículo 19 
de la Ley 4/1989, de 2 de mayo reguladora de la Audiencia 
de Cuentas de Canarias, como el apartado 2 del precepto 
referido en el párrafo precedente, establecen que tan pronto 
los informes sean aprobados por el Pleno de la Audiencia de 
Cuentas, serán remitidos al Tribunal de Cuentas. 

Del mismo modo, conforme se indica en el artículo 17 de 
la precitada Ley 4/1989, de 2 de mayo, en el supuesto de 
que en el ejercicio de la función fiscalizadora la Audiencia 
de Cuentas advirtiera la existencia de hechos indiciarios 
de responsabilidad contable, trasladará el asunto sin 
dilación al Tribunal de Cuentas (único en su orden) para el 
enjuiciamiento, en su caso, de la posible responsabilidad 
contable sin perjuicio de que la propia Audiencia de 
Cuentas pueda realizar, por delegación, la instrucción 
jurisdiccional.

2 Relaciones institucionales 
con el Tribunal de Cuentas

Apartado cuarto
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A tales efectos cabe mencionar que con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo expuesto en las normas antes citadas, este 
órgano de control externo, a través de su presidente, ha remitido, 
a lo largo de ejercicio 2022, un total de catorce informes de 
fiscalización.  Además, como consecuencia de que determinadas 
incidencias observadas en los trabajos de fiscalización de las 
cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 
(ejercicios 2016-2017)  y en los de la revisión de los contratos 
formalizados  por la Comunidad Autónoma de Canarias  con 
motivo de la pandemia de la Covid-19 , se consideraron  como 
hechos indiciarios de responsabilidad contable, al haber podido 
causar un daño al erario público, el Pleno de la Institución acordó 
poner tales hechos en conocimiento del Tribunal de Cuentas, 
con la finalidad de que este pudiera realizar la función de 
enjuiciamiento que le otorga el artículo 136 de la Constitución 
española. 

Del mismo modo, a instancias de la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada, en el marco de las 
investigaciones llevadas a cabo por la UDEF se remitieron a 
solicitud de dicho órgano diversos expedientes que obraban en 
poder de la Audiencia de Cuentas, con motivo de la fiscalización 
de la contratación administrativa realizada por la Administración 
de la Comunidad Autónoma y sus organismos y sociedades 
dependientes formalizados tras la declaración del estado de 
Alarma por el Gobierno de España que estaba realizando.

Por otra parte, al objeto de reforzar la coordinación que 
preside las relaciones entre ambas Instituciones de control 
y comoquiera que en el proceso de enjuiciamiento de la 
responsabilidad contable interviene el Ministerio Fiscal, al 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el protocolo 
de actuación suscrito entre la Audiencia de Cuentas y la 
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Fiscalía radicada ante el Tribunal de Cuentas, los informes 
de fiscalización aprobados por el Pleno de la Institución se 
remiten a la misma, advirtiéndose en el oficio de remisión los 
hechos que, a juicio de la Audiencia de Cuentas, pudieran ser 
indiciarios de tal responsabilidad.

En el siguiente cuadro (fig. 2) se relacionan todos y cada 
uno de los informes definitivos y/o proyectos de informe de 
fiscalización remitidos al Tribunal de Cuentas, así como las 
denuncias formuladas por terceros que han sido trasladas al 
mismo. De igual manera se incluye el estado de las actuaciones 
realizadas por el Supremo órgano fiscalizador, en relación 
a los aspectos específicos de los informes y a los hechos 
denunciados en orden a determinar la probable existencia de 
responsabilidad contable.

En el ámbito de colaboración y coordinación, ha de mencio-
narse que tanto el presidente como los consejeros auditores 
de la Audiencia de Cuentas participaron, como viene siendo 
habitual en los últimos ejercicios, en distintas reuniones de tra-
bajo organizadas por el Tribunal de Cuentas.

A tales efectos debe indicarse que a mediados del mes de 
febrero, la consejera del Área de Entes autonómicos depen-
dientes y Universidades, asistió a la reunión organizada por el  

Fig.25. 

Reunión Tribunal de 
Cuentas y los OCEX.
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mentado Tribunal celebrada en la localidad de Garganta de la 
Hoya, provincia de Cáceres, con el fin de analizar y determinar 
las actuaciones a efectuar en la fiscalización sobre la gestión de 
los fondos europeos, los programas de fiscalización para el año 
2022 de cada una de las instituciones de control de las cuentas 
públicas, así como las actuaciones encaminadas a reforzar la 
colaboración en el control del sector público autonómico.

Por su parte, a principios del mes de marzo, el consejero au-
ditor del Área de Ayuntamientos, asistió a la primera reunión 
semestral de coordinación del sector público local que tuvo 
lugar en Salamanca y en la que se trataron temas relativos a los 
programas de fiscalización para el ejercicio en curso; la realiza-
ción de actuaciones fiscalizadoras en relación con las medidas 
derivadas de la ejecución en el ámbito local, del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, a través del cual se 
canalizarán los denominados Fondos Next Generation EU; la 
futura modificación de la Instrucción de rendición de la cuenta 
general de las entidades locales para la remisión de las cuentas 
anuales consolidadas, así como la interconexión prevista con 
la Plataforma de Contratación del Sector Público para facilitar 
la remisión de la información contractual al Tribunal de Cuen-
tas y a los OCEX por parte de las entidades locales.

En el mes de mayo, el presidente asistió a la primera reunión 
anual de la Comisión de Coordinación del Tribunal de Cuentas 
y los Órganos de Control Externo para el impulso de la admi-
nistración electrónica, celebrada en la sede del citado Tribunal 

Reunión semestral 
de coordinación del 

sector público local en 
Salamanca.
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y que sirvió, entre otras cosas, para poner en común el trabajo 
realizado para la definición de las funcionalidades a incorporar 
en los dos proyectos que las Instituciones de Control Externo 
(ICEX) realizan de manera conjunta, esto es: la herramienta de 
remisión y fiscalización de la contratación (RETECON - FISCON) 
y la herramienta de gestión de auditoría de las Instituciones de 
Control Externo, FISCALICEX.

En el mes de junio se celebró en Alcalá de Henares, con asis-
tencia del presidente de la Audiencia de Cuentas, la segunda 
reunión semestral de coordinación entre el Tribunal de Cuen-
tas y los órganos de control externo, en la que además de com-
partir información sobre el estado de las fiscalizaciones que se 
realizan de forma coordinada entre las ICEX, fueron objeto de 
debate las fiscalizaciones previstas en relación al Plan de Recu-
peración y Resiliencia (Fondos Next Generation). 

A finales del mes de octubre, el presidente de la Audiencia de 
Cuentas, se reunió en Pamplona con consejero del Departa-
mento Quinto de Comunidades y Ciudades Autónomas del Tri-
bunal de Cuentas y sus homólogos de los OCEX, para analizar 
el estado de la situación de las actuaciones en curso encamina-
das a reforzar la colaboración en el control del sector público 
autonómico; coordinación de los trabajos de auditoría sobre 
la implementación de las medidas adoptadas en el ámbito 
autonómico para afrontar con éxito la gestión de los fondos 
europeos, así como la información sobre los programas de fis-
calización para el año 2023 de cada una de las instituciones de 

Reunión semestral de 
coordinación entre el 
Tribunal de Cuentas y 
los OCEX.
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Por lo que respecta a la relaciones de la Audiencia de Cuentas 
con el resto de los órganos autonómicos de control externo 
debe mencionarse que, a lo largo del año 2022, el presidente 
de la Institución participó en diferentes reuniones con el resto 
de los máximos representantes de tales órganos del control. 
Los temas tratados y las decisiones adoptadas se produjeron 
en el seno de la Asociación de Órganos de Control externo, 
cuyo objetivo es fomentar la cooperación y apoyo mutuo, así 
como impulsar la coordinación con el Tribunal de Cuentas y, 
por ende, tratar de mejorar el control de los fondos públicos.

3 Relaciones institucionales 
con otros Órganos de Control Externo
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En este marco de actuación, cabe advertir que el presidente 
de la Audiencia de Cuentas, en los primeros días del mes de ju-
nio, participó en una reunión con el resto de los presidentes de 
los OCEX, en la ciudad de Alcalá de Henares. En dicha reunión, 
además de  aprobarse tres nuevas guías prácticas de fiscaliza-
ción vinculadas a las auditorías de tipo operativo y de poner en 
común aspectos relativos  a diferentes fiscalizaciones referidas 
a  la administración electrónica, los programas de los fondos 
Next Generation y los gastos por la pandemia de la COVID-19 
en periodos de emergencia, se dio cuenta de las  conclusiones 
alcanzadas en las 1as Jornadas de Tecnología y Administración 
Electrónica en las ICEX, celebradas en Oviedo, los días 26 y 27 
de mayo de 2022 se ratificó la concesión del XXIV premio de 
la revista «Auditoría Pública» a Joaquín Izquierdo Peris, audi-
tor de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana 
por su artículo «Los planes de ayuda y de recuperación exigen 
una fiscalización más allá de la regularidad» y se analizaron los 
avances habidos en relación a la cooperación tecnológica a 
través de nuevas herramientas de auditoría, en colaboración 
con el Tribunal de Cuentas.

De igual manera debe mencionarse que en el mes de no-
viembre, el presidente de la Audiencia de Cuentas participó 
en la segunda reunión semestral de la Conferencia de Pre-
sidentes  de los Órganos de Control Externo Autonómicos 
que se celebró en la sede del rectorado de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

En dicha reunión, además de acordarse la incorporación a ASO-
CEX de la recientemente creada Cámara de Cuentas de Casti-
lla-La Mancha y suscribir un convenio de colaboración con la 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca en Colombia 
para llevar a cabo acciones conjuntas en materias relacionadas 

control de las cuentas públicas. En esta reunión, el presidente 
de la Audiencia de Cuentas expuso el trabajo realizado por esta 
Institución sobre las medidas adoptadas para la implementa-
ción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
Canarias y dación de cuentas de la aprobación del informe de 
prevención de la corrupción «El Plan de Medidas Antifraude 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y su Sector Público: un paso positivo pero necesitado 
de mayor concreción».

Finalmente, a principios del mes de noviembre, el presidente 
de la Audiencia de Cuentas asistió a la reunión que tuvo lugar 
en Santiago de Compostela, presidida por la presidenta del 
TCu, la cual sirvió para poner en común diferentes asuntos de 
interés para las ICEX así como para analizar el grado de ejecu-
ción de los programas de fiscalización.
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La Audiencia de Cuentas de Canarias, a lo largo del ejercicio 
2022, ha seguido cooperando y colaborando con organizacio-
nes, tanto públicas como privadas, realizando en este ámbito-
diversas actuaciones con la finalidad por una parte, de acer-
car la labor de control de fondos públicos a los ciudadanos en 
general (mediante charlas, conferencias, etc.) y a los jóvenes 
egresados en particular, proporcionándoles la primera opor-
tunidad de enfrentarse por primera vez al mundo laboral (sus-
cripción de becas de integración laboral)y, por otra, contribuir 
tanto a tratar de mejorar la gestión de fondos como a prevenir 
la lacra de la corrupción (suscripción de convenios de coope-
ración, intercambiar experiencias, llevar a cabo actuaciones 
conjuntas, etc.).

A tales efectos debe indicarse que a comienzos del mes de fe-
brero, en cumplimiento de los principios de coordinación, coo-
peración y colaboración previstos en los artículos 103 de la 
Constitución Española y 194 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, el presidente de la Institución suscribió con el consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos un convenio de 
cooperación,  por un periodo de dos años, con la finalidad  de 
mejorar la eficacia y eficiencia  así como evitar duplicidades en 
el control respecto a las cuentas anuales que las universidades 
públicas canarias realizan, tanto desde la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (órgano adscrito orgá-
nicamente a la citada consejería pero dotado de independencia 
funcional) como desde la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Del mismo modo, cabe mencionar que en el mes de abril, el 
presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias asistió a 

con el control de los fondos públicos, se procedió a la apro-
bación de hasta siete nuevas Guías Prácticas de Fiscalización 
(GPF-OCEX, 1315, 1316, 1503, 1512, 1513 y 5370), todas ellas 
elaboradas por la Comisión Técnica e los OCEX;  se tomó razón 
de las actuaciones llevadas a cabo en la Comisión de las Nor-
mas de Auditoría del Sector Público y debatieron sobre dife-
rentes cuestiones abordadas en la Comisión de Coordinación 
Tribunal de Cuentas – OCEX. La Conferencia de presidentes 
acordó asimismo la creación de un grupo de trabajo en el seno 
de la asociación para impulsar, promover y homogeneizar el 
proceso para que se aprueben en estas instituciones los Planes 
de Igualdad.

4 Relaciones con otras Entidades 
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la toma de posesión del nuevo presidente de la Cámara de 
Comptos de Navarra, acto este que se celebró en el Parlamen-
to de dicha comunidad foral.

Reunión en ACC con 
la adjunta especial 
de Igualdad de 
la Diputación del 
Común.

En el mes de mayo, con motivo de la fiscalización de las políticas 
de igualdad del Gobierno de Canarias, incluida en el programa 
de actuaciones de la Audiencia de Cuentas de Canarias de este 
ejercicio, la consejera y el personal técnico del Área de Entes 
Autonómicos dependientes y Universidades se reunieron en la 

Toma de posesión del 
nuevo presidente de 

la Cámara de Compots 
de Navarra.

Sede de la Institución de Control Externo con la adjunta especial 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Violencia de Género de 
la Diputación del Común de Canarias. El objetivo de la reunión 
era profundizar en la compleja materia de la igualdad, en este 
caso desde la óptica de una Institución que tiene una especial 
sensibilidad en este ámbito, que nos ayudará a determinar el 
alcance concreto de la fiscalización, con el fin de que nuestro 
trabajo alcance el mayor grado de utilidad social.

En la reunión se han expusieron las actuaciones llevadas a 
cabo por la Institución de la Diputación del Común en este 
tema, un resumen de las quejas recibidas y de las investigacio-
nes de oficio que ha realizado, así como los resultados de un 
reciente informe sobre el grado de cumplimiento del principio 
de representación equilibrada en la Administración Pública de 
Canarias.

También se puso de manifiesto la conveniencia de estrechar 
las relaciones entre ambas Instituciones, más allá de esta cola-
boración concreta.
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La Audiencia de Cuentas de Canarias ha implantado una po-
lítica de comunicación abierta publicando toda su actividad: 
informes de fiscalización, de prevención de la corrupción y de 
asesoramiento, sobre la actividad económica, financiera y con-
table del sector público de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aprobados por el Pleno de la Institución.

Así mismo, las comparecencias parlamentarias y otras activi-
dades tales como congresos, talleres, jornadas o actos, tanto 
organizados por la propia Institución como por otras institu-
ciones con asistencia del personal de la Audiencia de Cuentas, 
se visibilizan a través de su página web corporativa, Twitter de 
ASOCEX y medios de comunicación social (prensa escrita, ra-
dio, televisión, agencias de prensa y digitales). 

Impacto en Medios de Comunicación 

La Audiencia de Cuentas, en el año 2022, ha elaborado un total 
de 49 notas informativas, de las cuales 6 fueron notas de pren-
sa dirigidas a los medios de comunicación generalistas,  11 
referidas a noticias y avisos realizados por las Áreas de Ayun-
tamientos y Cabildos,  y las restantes 32, información que se 
recoge como noticias  en la página web corporativa  desde la 
que, en muchos casos, se hacen eco diferentes medios de co-
municación.

Los temas tratados, en la mayoría de los casos, han sido las fis-
calizaciones de las entidades del sector público, destacando  
las comparecencias del presidente de la Audiencia de Cuentas 

5 Política de Comunicación En el mes de julio, el presidente de la Audiencia de Cuentas 
participó en las jornadas organizadas en el marco de la Uni-
versidad de Verano de Maspalomas, para abordar el impacto 
general de los fondos Next Generation en la Unión Europea 
en España. En el marco de estas jornadas, el presidente de la 
Institución de Control Externo canaria recalcó el papel que vie-
ne desarrollando este Órgano como fiscalizador de la gestión 
económico financiera y contable del sector público autonómi-
co de la CAC y por ende de las universidades públicas como 
parte integrante del mismo.

Finalmente, los días 1 y 2 de diciembre, el presidente de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, intervino en las III jornadas de 
Gobierno abierto, organizadas por la Consejería de Adminis-
traciones Públicas, Justicia y Seguridad  celebradas en Lanza-
rote, participando en la mesa «Valores ético para una nueva 
gobernanza: de la teoría a la práctica» en el marco del Objetivo 
16 de los ODS de la ONU «Promover sociedades justas, pacífi-
cas e inclusivas».
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en la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de 
Canarias, las sesiones plenarias celebradas en el seno del pro-
pio órgano de control externo, así como las distintas reuniones 
mantenidas, tanto por el presidente como de los consejeros/as 
auditores/as en diversas comisiones de trabajo con otras insti-
tuciones, tanto de control como de gestión, docentes, investi-
gadoras, etc.

Como consecuencia de estas actividades, la Audiencia de 
Cuentas de Canarias registró un total de 342 impactos en los 
medios de comunicación generalistas y digitales. Estas noticias 
se publicaron, fundamentalmente, en la prensa escrita, alcan-
zando la cifra de 170 impactos en periódicos de Canarias, en su 
mayoría,  seguido de los medios digitales donde el órgano de 
control apareció en un total de 124 noticias  y, finalmente, en 
los soportes de radio y televisión con 29 y 19 impactos, respec-
tivamente (fig. 27).

Fig.27. 
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La mayor actividad mediática se registró principalmente en los 
meses de febrero,  mayo, julio, octubre y noviembre, coinci-
diendo con las comparecencias del presidente de la ACC para 
informar, oralmente, a los miembros de la Comisión de Presu-
puestos y Hacienda del Parlamento de Canarias del contenido 
de los informes de fiscalización, destacando, entre otros, la no 
aprobación del proyecto de Informe sobre la Covid 19. Así mis-
mo, fueron seguidas mediáticamente las comparecencias del 
consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias y del director 
del Servicio Canario de Salud haciendo referencia al tema an-
tes mencionado.

También tuvo repercusión mediática, por el prestigio de los 
ponentes,  la celebración en el Auditorio de Tenerife, los días 
11 y 12 de noviembre el X Congreso Nacional de Auditoría Pú-
blica del Sector Público que, en esta ocasión, fue coorganizado 
por la Audiencia de Cuentas y la fundación FIASEP.

Fig.28. 
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En prensa escrita, de los 170 impactos, el periódico «Canarias 
7» es el medio  que ha recogido más noticias sobre  la Audien-
cia de Cuentas, con 58, seguido por el periódico «El Día» con 
50 (fig. 28).

En lo que a los medios radiofónicos se refiere, destaca la apari-
ción de noticias y la participación del presidente de la Audien-
cia de Cuentas en entrevistas realizadas, en su mayoría, en la 
Cadena Ser, la Radio Autonómica y la Cadena Cope. De los 29 
impactos en radios, 27 han sido positivos. 

En televisión, la Audiencia de Cuentas contó en 2022 con 19 
impactos, todos de carácter positivo, siendo Televisión Canaria 
la cadena donde más apariciones hubo. Un total de 13 (fig.29).

Fig.29. 
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Del mismo modo cabe indicar que en los 30 medios digitales, 
como hemos mencionado, se contabilizaron 124 apariciones, 
«Canarias7.es» cuenta con el mayor número de impactos, 21, 
seguido por «eldiario.es» con 12, «eldia.es» con 11 y el «atlánti-
cohoy.com» con 10 (fig. 30). 

En la plataforma de mensajería Twitter de ASOCEX, la cobertu-
ra de las noticias que emitió la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias fue de 14, referidas fundamentalmente a comparecencias 
del presidente en el Parlamento de Canarias. 

Por lo que a la página web de la Institución se refiere, hay que 
señalar que la actualización de la misma es diaria, informan-
do a los usuarios tanto de las acciones realizadas en materia 
de fiscalización, asesoramiento y prevención de la corrupción, 
como de la actividad institucional y propia de la Audiencia de 

Fig.30. 
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Cuentas de Canarias, a través de notas informativas, con un to-
tal de 49 en el año 2022. A lo largo del año 2022 accedieron a la 
página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias un total de 
11.189 usuarios, de los cuales el 81,6 % lo hizo por primera vez 
en este ejercicio mientras que el 18,4% restante son usuarios 
recurrentes. La visualización de la página se vio incrementada 
en un 6,47% respecto al año 2021(fig.31).

El número de sesiones, que proporciona una estimación exac-
ta de la cantidad de veces que los visitantes abrieron el sitio 
web y que han llevado a cabo transacciones o actividades, 
ascendió a  26.043, con un total de 81.000 páginas vistas. En 
lo que se refiere a los dispositivos empleados por los usuarios 
que acceden a la página web, hay que señalar que el 75,49% 
lo hace empleando un ordenador, el 23,33% un smartphone y 
el 1,18% una tablet. Como curiosidad, cabe mencionar que la 
mayoría de los usuarios extranjeros que han visitado el portal 
lo han hecho desde Estados Unidos (913 usuarios), China (309)  
y Alemania (85) (fig. 32).

Fig.31. 

Fig. 32. 
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Con el objetivo de acercar la actividad de control de fondos 
públicos a la ciudadanía, así como de compartir experiencias 
no sólo con profesionales del control sino también del mundo 
académico y/o con gestores públicos, en el año 1995, la 
Audiencia de Cuentas y el resto de órganos de control externo 
autonómicos, entendieron que era conveniente, oportuno y 
necesario disponer de una publicación en la que además de 
exponer distintos puntos de vista nos sirviese para mejorar en 
nuestra labor de fiscalización.

Así, a lo largo de sus casi treinta años de existencia, la revista ha 
publicado artículos, información y entrevistas a importantes 
profesionales que han ayudado a mejorar en las tareas que 
la normativa nos confiere. A este respecto merece la pena 
destacar la entrevista concedida, en el marco del X Congreso 
Nacional de Auditoría Pública, celebrado en Santa Cruz de 
Tenerife los días 10 y 11 de noviembre, por la presidenta de 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, Dra. 
Cristina Herrero Sánchez.

En el presente ejercicio, el Consejo de Redacción de la revista 
de auditoría pública, en el que la Audiencia de Cuentas dispone 
de un representante, se reunió en una ocasión para, entre 
otras cuestiones, proponer los ganadores de los premios que 
anualmente se otorgan, propuesta esta que fue ratificada por 
el Consejo Editorial de la misma (la integran los presidentes de 
los respectivos OCEX).

Por otra parte, hay que señalar que la Audiencia de Cuentas 
de Canarias ha colaborado en la elaboración del boletín de 

6 Publicaciones
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los OCEX, remitiendo un total de 24 noticias referidas a las 
actuaciones realizadas por esta Institución. 

Fig. 33. 
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El presupuesto inicial de gastos de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias para el ejercicio 2022 ascendió a la cantidad de 
5.478.888,00 euros, lo que supone un incremento de un 2,76% 
(147.292,00 euros) con respecto al ejercicio 2021.
 
A tales efectos debe indicarse que los aspectos más relevantes 
del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2022 respecto al del 
ejercicio 2021, se concretan en (fig. 34 y 35):

1 De los créditos iniciales

Fig. 34. 

Fig. 35.
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A lo largo del ejercicio presupuestario, los créditos iniciales 
se han modificado por distintos mecanismos previstos en la 
normativa presupuestaria (transferencias de crédito, incorpo-
raciones de remanentes del año anterior, ampliaciones de cré-
dito, etc.).

El resumen de estas modificaciones se concreta en el siguiente 
cuadro (fig. 36):

2 De los créditos definitivos

Fig.36. 
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El grado de ejecución del presupuesto de 2022, esto es, el por-
centaje de obligaciones reconocidas sobre los créditos totales 
ascendió al 79,47%. El detalle de las obligaciones reconocidas 
por capítulos de gastos y sus grados de ejecución, se expone 
en el siguiente cuadro (fig. 37):

3 Del grado de ejecución 
del presupuesto

Fig. 37.
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En el año 2022 se reconocieron obligaciones por un total de 
4.829.437,81 euros, esto es, 112.835,49 euros más que en 2021. 
El detalle de la comparación entre ambos años se refleja en el 
siguiente cuadro (fig. 38 y 39):

4 Comparativa de la ejecución
presupuestaria 2022/2021

Fig. 38. 

Fig. 39. 
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La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera, obliga a las Administraciones 
Públicas a publicar su periodo medio de pago a proveedores.

El concepto de periodo medio de pago se encuentra definido 
en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el 
Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, y mide el retraso en 
el pago de la deuda comercial en términos económicos.

El 29 de abril de 2019 fueron aprobadas, por acuerdo de la Mesa 
del Parlamento de Canarias, las normas Reguladoras del Registro 
Contable de Facturas (RCF), que entró en funcionamiento al día 
siguiente de su publicación en el Boletín del Parlamento de Ca-
narias, el día 18 de mayo de 2019. El RCF es un registro único de 
las facturas que deben satisfacer el Parlamento y sus Instituciones 
dependientes, que permite conocer de manera inmediata el vo-
lumen total de las obligaciones pendientes de ser liquidadas, los 
pagos realizados, así como verificar los plazos regulados por ley.

De la explotación de los datos del referido registro se obtiene 
la siguiente información (fig. 40):

Los capítulos de gasto que en el año 2022 arrojan el mayor re-
manente (crédito disponible al cierre del ejercicio), son el de 
gastos de personal (I) y el de inversiones reales (VI). 

En el caso de capítulo I, la existencia de remanentes viene mo-
tivada por las plazas de nueva creación que se encuentran 
vacantes, y para cuya cobertura ya se han convocado e inicia-
dos los  correspondientes procesos selectivos, bien referidos a 
acceso libre, bien reservados a promoción interna, estimando 
que tales procesos concluyan a lo largo del ejercicio 2023, ha-
ciendo posible que tales puestos de trabajo puedan cubrirse 
antes de que finalice dicho año. En este orden de cosas cabe 
destacar el proceso relativo a los funcionarios de la escala de 
Técnicos de Auditoría de Sistemas de Información, dado que 
este nuevo perfil profesional dotará a la Audiencia de Cuentas 
de Canarias de nuevas habilidades profesionales para la audi-
toría pública, en un entorno tecnológico digitalizado.

En el caso del capítulo VI, sus remanentes se producen en los 
proyectos de inversión siguientes:

• Adquisición de solar colindante con la sede de la Institu-
ción, que tenía asignada una dotación presupuestaria de 
320.000 € y se adquirió en 288.000€, produciendo una eco-
nomía de 32.000 €.

• Construcción del referido solar con una dotación de 136.000 
€ que está en proceso de redacción del proyecto. 

Apartado quinto
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5 Periodo de pagos (PMP)

Fig.   40. 

El aumento del periodo medio de pago del ejercicio se debió 
a problemas en la facturación de una única empresa de ser-
vicios, con devengo mensual. Divergencias que se resolvieron 
en el primer trimestre de 2023.
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La evolución mensual de la ratio de operaciones pagadas, para 
el año 2022, es la siguiente (fig. 41 y 42):

Fig. 41. 

Fig. 42. 

Apartado quinto
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La liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 
2022 (Balance de gastos y pagos por subconceptos-capítulos-
programas al día 31-12-2022) se acompaña como Anexo II.

6 Liquidación del presupuesto
de gastos (Anexos)
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